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PARN-169 
ESTADO No. 169 

        PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. 
 

HACE SABER: 
 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional Nobsa, siendo las 7:30 a.m. de 
hoy 27 de Diciembre de 2023.  
 

TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO 00188-15 

 
 
 
 
 
 
 
SOCIEDAD INCO M Y M 

LTDA 
ROSENDO GALINDO 

IBÁÑEZ 

 
11 

22/12/2023 
AUTO GEMTM 

No. 325 

 
DISPOSICIONES 

ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR a al señor ROSENDO GALINDO IBAÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.120.831, titular del Contrato de Concesión No. 00188-15, para que allegue dentro del término de (1) mes 
contado a partir del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo, la siguiente 
documentación: 

 
1. Documento de negociación debidamente suscrito entre cedente y cesionario. 
2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad cesionaria. 
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la Sociedad Cesionaria GRUPO 

EMPRESARIAL TERRACOTA S.A.S., con Nit. 901.734.654-5, de ambas caras. 
4. Certificado Ordinario de antecedentes, mediante el cual se certifique el registro o no de sanciones e 

inhabilidades de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL TERRACOTA S.A.S., con Nit. 901.734.654-5, 
emitido por la Procuraduría General de la Nación. 

5. Los documentos que acreditan la capacidad económica del cesionario de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 4º de la Resolución No. 352 de 2018 y la Evaluación Económica de fecha 14 de septiembre 
de 2023, así: a) RUT vigente del cesionario, b) Declaración de renta correspondiente del cesionario, 
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c) Los estados financieros del cesionario o la certificación de ingresos de este último. Cualquiera que 
se allegue, deberá corresponder al último periodo fiscal, y ser coherente con la declaración de renta 
que se allegue. d) La matrícula profesional del contador que certifique los estados financieros o la 
certificación de ingresos que se allegue. e) El certificado de antecedentes disciplinarios emitido por la 
Junta Central de Contadores del contador que certifique los estados financieros o la certificación 
de ingresos que se allegue del cesionario. f) Los extractos bancarios correspondientes, del 
cesionario, solo en caso de que este último no lleve contabilidad. 
g) certificado de matrícula mercantil vigente del cesionario, solo en el caso que esté obligado, si este fuere 
comerciante. h) Extractos bancarios correspondientes del cesionario, solo en caso de que este último no lleve 
contabilidad. i) Manifestación clara y expresa que informe sobre el monto de la inversión que asumirá el cesionario, de 
acuerdo con lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 5 de la Resolución 352 del 4 de julio del 2018, el cual 
deberá coincidir y ser consistente con lo informado en el documento técnico correspondiente. j) Adicionalmente, en el 
evento que el cesionario no cumpla con 

Lo anterior, so pena de decretar desistida la solicitud de cesión de derechos presentada mediante  radicado 
SGD N°20231002592492 del 23 de agosto de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 

1755 del 2015. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación 

y Titulación o el Punto de Atención Regional según corresponda, notifíquese por Estado Jurídico el presente 
acto administrativo al señor ROSENDO GALINDO IBAÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.120.831, titular del Contrato de Concesión No. 00188-15; y a la sociedad GRUPO EMPRESARIAL TERRACOTA 
S.A.S., con Nit. 901.734.654-5 

por conducto de su representante legal o quien haga sus veces, en calidad de terceros interesados,  para que 
en el término indicado procedan a dar cumplimiento al requerimiento anteriormente señalado. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, por ser un acto 

administrativo de trámite de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

AUTO IJJ-14291 

 
 
 
 

RAÚL FERNANDO DE LA 
TORRE CÁRDENAS 

JOSÉ ÁNGEL RUNCERÍA 
QUIROGA 

 
 
 
 
 

15 22/12/2023 
AUTO GEMTM 

No. 327 

 
DISPOSICIONES 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al señor RAÚL FERNANDO DE LA TORRE identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
19.428.412, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. IJJ- 14291, para que allegue dentro del término de un (1) mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación del presente acto administrativo, allegue los siguientes documentos: 

 

a) Copia de la cédula de ciudadanía del señor CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1098668284, en calidad del representante legal de la sociedad 
COMPAÑÍA MINERA ALIFE ENERGY S.A.S, con NIT. 901543254-2 (anverso y reverso). 

 
b) Autorización de la Asamblea General de Accionistas de la sociedad COMPAÑÍA MINERA ALIFE 

ENERGY S.A.S, con NIT. 901543254-2, mediante la cual se faculte al señor CARLOS ALBERTO 
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 RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1098668284, o quien haga 
sus veces, para suscribir el documento privado de negociación de la cesión total de derechos del Contrato 
de Concesión No. IJJ-14291 de 04 de abril de 2022, suscrito con la abogada DIANA ASTRID TORRES 

DAZA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 40.036.772 y portadora de la tarjeta profesional No. 
222424 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderada del señor RAÚL FERNANDO DE LA TORRE 

CÁRDENAS, titular. 
 

c) Los documentos para acreditar la capacidad económica de la sociedad COMPAÑÍA MINERA ALIFE 

ENERGY S.A.S, con NIT. 901543254-2, conforme a los criterios dispuestos en la Resolución No. 352 
del 4 de julio de 2018 de la Agencia Nacional de Minería y a la evaluación económica de 17 de noviembre 
de 2023. Entre ellos los siguientes: 

 

- RUT vigente del cesionario. 
- Declaración de renta de la sociedad cesionaria. 
- Estados financieros del cesionario, que correspondan con el último periodo fiscal, y que sea 
coherente con la declaración de renta que se allegue. 
- Matrícula profesional del contador que certifique los estados financieros que se alleguen. 

- Certificado de antecedentes disciplinarios emitido por la Junta Central de Contadores del contador que 
suscribe los estados financieros allegados. 
- Matrícula profesional del revisor fiscal que dictamine los estados financieros que se alleguen. 

 

d) Soportar la acreditación de la capacidad económica del cesionario. Adicionalmente, en el evento que este 
no acredite la capacidad económica, deberá: * Allegar un aval financiero; o * Allegar los estados 
financieros de su matriz, controlante, socio o accionista acompañados de una declaración juramentada, 
donde este último se hace responsable solidario de todas las inversiones a realizar por el cesionario, 
para soportar dicha acreditación. 

 

e) Manifestación clara y expresa en la que informe cuál será el monto de la inversión que asumirá el cesionario 
durante la ejecución del contrato conforme a lo señalado en el artículo 5° de la Resolución No. 352 del 4 de 
julio de 2018. 

 

Lo anterior, so pena de decretar desistida la solicitud de cesión de derechos presentada mediante radicados 
20225501056602 del 27 de abril de 2022 y 20235501093872 del 27 de septiembre de 2023, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1755 del 2015. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
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Titulación o del Punto de Atención Regional según corresponda, notifíquese por Estado Jurídico el presente acto 
administrativo al señor RAÚL FERNANDO DE LA TORRE identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
19.428.412, titular del Contrato de Concesión No. IJJ-14291 por intermedio de la abogada DIANA ASTRID TORRES 

DAZA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 40.036.772 y portadora de la tarjeta profesional No. 222424 del C.S. 
de la J. y el señor RAÚL FERNANDO DE LA TORRE identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.428.412, 
y a la sociedad COMPAÑÍA MINERA ALIFE ENERGY S.A.S, con NIT. 901543254- 
2. a través de su representante legal o quien haga sus veces, en calidad de tercero interesado, para que en el término indicado proceda 
a dar cumplimiento al requerimiento anteriormente señalado. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo NO procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 

conformidad con lo establecido en el artículo 753 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

AUTO 00813-15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

LUIS ERNESTO USCÁTEGUI 
CIPRIAN 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

9 22/12/2023 
AUTO GEMTM 

No. 329 

 
DISPOSICIONES 

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR al señor VÍCTOR MANUEL RÍOS ACEVEDO identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 9.511.147, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. 00813-15, para que dentro del término 
de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, alleguen los siguientes documentos: 

1) Documentos que permitan acreditar la capacidad económica del cesionario conforme a los criterios 
dispuestos en la Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018 de la Agencia Nacional de Minería conforme a 
la evaluación económica de 07 de noviembre de 2023. Entre ellos los siguientes: 

- Estados financieros del cesionario que sean coherentes con la declaración de renta de la vigencia 
2022. 

- Matrícula profesional del revisor fiscal que dictamine los estados financieros que se alleguen. 
- Soportar la acreditación de la capacidad económica del cesionario. Adicionalmente, en el evento que 

este no acredite la capacidad económica, deberá: * Allegar un aval financiero; o * Allegar los estados 
financieros de su matriz, controlante, socio o accionista acompañados de una declaración 
juramentada, donde este último se hace responsable 

 

Solidario de todas las inversiones a realizar por el cesionario, para soportar dicha 
acreditación. 

2) Manifestación clara y expresa en la que informe cuál será el monto de la inversión que asumirá el 
cesionario durante la ejecución del contrato conforme a lo señalado en el artículo 5° de la Resolución 
No. 352 del 4 de julio de 2018. 
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Lo anterior, so pena de entender desistida la solicitud de aviso de cesión de los derechos y obligaciones 
presentada mediante escrito con radicado No. ANNA MINERIA No. 83294-0 del 14 de octubre de 2023, en los términos 
señalados en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación o del Punto de Atención Regional según corresponda, notifíquese por Estado Jurídico el presente acto administrativo al 
señor VÍCTOR MANUEL RÍOS ACEVEDO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 9.511.147 titular del Contrato de Concesión 
No. 00813-15 y a la sociedad CENTRAL DE TRITURADOS S.A.S. con NIT. 901041174-7, representada legalmente por la suplente, 
señora LAURA JUANITA RÍOS CASTRO identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 46.379.637 o quién haga sus veces, para que en 
el término indicado procedan a dar cumplimiento al requerimiento anteriormente señalado. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo NO procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 

de conformidad con lo establecido en el artículo 756 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

  

AUTO 
ARE-SEO-

08171 

 
 
 

LAMINIO CATÓLICO TIBATA 
MARÍA RAMOS FUENTES 

TORRES 
JOSE MEDARDO VELANDIA 
VIRACACHA FÉLIX ANTONIO 

SOTO PERICO 
MIGUEL ANTONIO VELANDIA 
ESTUPIÑAN LUIS REYES TOCA 

SOTO 
INDUSTRIA SALINERA DE 

CASANARE 

 
 
 

4 30/11/2023 
AUTO GSC-ZO-
ARE No. 057 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez evaluadas las obligaciones de conformidad con lo establecido en el Art 30 de la Ley 1955 de 2019 para el área con prerrogativa ARE-
SEO-08171 de la referencia se concluye y recomienda: 

 
 

3.1 REQUERIR a los beneficiarios para que allegue los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
con su correspondiente recibo de pago de los trimestres III, IV del año 2015, I, II, III, IV del 2016, I, II, III, IV del 2017, I, II, III, IV del 
2018, I, II, III, IV del 2019, I, II, del año 2020, toda vez que revisado el expediente no se evidencia su presentación. 

 
 

3.2 Se INFORMA a los beneficiarios del Área de Reserva Especial No. ARE-SEO-08171, que deberá hacer uso del nuevo formulario 
para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías, y diligenciarlo de acuerdo con lo establecido en el instructivo, el 
cual está disponible en la página de la Agencia Nacional de Minería y lo podrá descargar a partir del siguiente link: 
https://www.anm.gov.co/?q=regalias- 
contraprestacioneseconomicas&field_tipo_de_regal_a_y_o_contra_value=FormularioDeclaracionRegalias 

 

 
3.3 Mediante la Resolución VPPF No 077 de 08 de junio de 2020, se realizó la notificación por aviso AV-VCT-GIAM- 08-0049 fijada el 

28/09/2022 hasta el día 02/10/2022 por medio de la cual SE DA POR TERMINADA al área de reserva especial La salina ARE-
SEO-08171, Declarada y Delimitada mediante Resolución No 610 del 03 de septiembre de 2015, ubicada en jurisdicción del 
municipio La Salina, departamento de Casanare. 

 

https://www.anm.gov.co/?q=regalias-contraprestacioneseconomicas&field_tipo_de_regal_a_y_o_contra_value=FormularioDeclaracionRegalias
https://www.anm.gov.co/?q=regalias-contraprestacioneseconomicas&field_tipo_de_regal_a_y_o_contra_value=FormularioDeclaracionRegalias
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AUTO 
ARE-SEO-

08171 

 
 
 
 
 
 

LAMINIO CATÓLICO TIBATA 
MARÍA RAMOS FUENTES 

TORRES 
JOSE MEDARDO VELANDIA 
VIRACACHA FÉLIX ANTONIO 

SOTO PERICO 
MIGUEL ANTONIO VELANDIA 
ESTUPIÑAN LUIS REYES TOCA 

SOTO 
INDUSTRIA SALINERA DE 

CASANARE 
 
 
 

 

4 19/12/2023 

AUTO AUTO 
GSC-ZO-ARE No. 

030 

 
DISPOSICIONES 

 Con base en lo expuesto previamente, se dispone: 
 

PRIMERO: REQUERIR a LAMINIO CATÓLICO TIBATA, MARÍA RAMOS FUENTES TORRES, JOSE MEDARDO VELANDIA VIRACACHA, FÉLIX 

ANTONIO SOTO PERICO, MIGUEL ANTONIO VELANDIA ESTUPIÑAN, LUIS REYES 
TOCA SOTO, INDUSTRIA SALINERA DE CASANARE quienes ostentaban la calidad de beneficiarios del Área de Reserva Especial ARE-SEO-

08171, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 360 de la Constitución Política de Colombia, para que alleguen los Formularios para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías con su correspondiente recibo de pago de los trimestres III, IV del año 2015, I, II, III, IV 
del 2016, I, II, III, IV del 2017, I, II, III, IV del 2018, I, II, III, IV del 2019, I, II, del año 2020. 

 
Para el cumplimiento de lo anterior, se otorga el término de (1) un mes contado a partir de la notificación del presente auto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 16 de la resolución 266 de 2021 y el art 17, contenido en el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015 mediante la cual se 
sustituyó el Título II de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de Gestión de 
Notificaciones, conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013. Surtido lo anterior, remitir copia del 
presente acto administrativo a la Vicepresidencia de Promoción y Fomento para lo de su competencia. 

AUTO 01-100-96 

 
 
JOSÉ ANICETO TORRES, 

LUIS ENRIQUE 
RODRIGUEZ CASTRO, 

JOSE GUILLERMO 
TORRES RINCON, 
NELSON DE JESUS 

MEDINA, MERCHAN 
RAFAEL ANTONIO 
TORRES RINCON 

 
 
 
 
 
 

9 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1830 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01-100-96, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones a los titulares mineros:  
 
REQUERIMIENTOS 
 

1. Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988, para que proceda a dar cumplimiento a las siguientes instrucciones técnicas: 

 

 Reiterar la orden de realizar e implementar los planes de cierre y abandono de las Bocaminas: la 
esperanza y la mina el Alisal 2 las cuales se sobreponen con el área urbana del municipio de Mongua; 
B.M. el Alisal 1 y San Gerónimo 2, las cuales se superponen con el Área del Páramo Tota -Bijagual 
Mamapacha. 

 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías la 
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aplicación de los correctivos, Lo cual además será verificado en la próxima visita. 
 

2. ORDENAR LA SUSPENSIÓN de actividades de preparación, desarrollo y explotación de las Bocaminas 
relacionadas a continuación por encontrarse en zona de Páramo Bijagual Mamapacha y No encontrase 
aprobadas en el Programa de Trabajos e inversiones:  

 
BOCAMINA            OPERADOR                            N                   E 
La esperanza     Guillermo torres                 1128110 1141140 
Alisal 1                 Rafael torres                 1128161 1141184 
Alisal 2                 Rafael torres                 1128167 1145085 
San Gerónimo 1   Luis Enrique Rodríguez  1128502             1141122 
San Gerónimo 2  Nelson Medina                1128270 114197 
La Falda 1  Alirio Cely                1128215 1141086 
La Falda 2  Alirio Cely                1128229 1141116 

 
3. MANTENER Y REITERAR LA SUSPENSIÓN  impuestas mediante Auto PARN No.0771 de 23 de junio de 

2020, notificado por estado jurídico No.022 de 26 de junio de 2020; Auto PARN N° 0770 de 5 de mayo 
de 2022 notificado en estado jurídico N° 050 de 6 de mayo de 2022, consistente en mantener la orden 
de suspensión de cualquier tipo de actividad minera en el área del título minero 01-100-96 
superpuesta con la zona de Páramo Tota Bijagual Mamapacha específicamente en las B.M: El Alisal 1 
ubicada en las coordenadas E: 1141050, N: 1128132 Z: 3051.9. 

 
4. MANTENER Y REITERAR LA SUSPENSIÓN de actividades de preparación, desarrollo y explotación de 

la B.M. denominada el Alisal 2 la cual se encuentra en las coordenadas N: 1128119.97, E: 1141070.75, 
Z: 3050.86 y la B.M. San Jerónimo 2 que se ubica en las coordenadas N: 1128274.91, E: 1141193.95, 
Z: 3007.1 por cuanto no se encuentran incluida en el PTI probado por la Autoridad Minera. 

  
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. Informar a la sociedad titular que deberá atender las siguientes recomendaciones: 
 

 Se recuerda el titular de los derechos mineros qué es de su total responsabilidad verificar las 
condiciones de seguridad e higiene minera en las labores que se adelanten en el área otorgada, 
determinando los riesgos presentes a fin de mitigarlos y controlarlos de conformidad con lo dispuesto 
en el decreto 1886 de 2015 y demás normatividad legal vigente. 

 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN 

No. 500 del 23 de septiembre de 2023. 
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3. Informar que mediante Auto PARN No. 0771 de 23 de junio de 2020, notificado por estado N°022 de 

26 de junio de 2022, Auto PARN N° 0770 de fecha 5 de mayo de 2022, notificado en estado jurídico N° 

050 de 6 de mayo de 2022, le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa, que a la fecha 

persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado 

se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 

 
4. Informar al Alcalde Municipal de Mongua que en el Informe de Visita Integral PARN N° 500 del 23 de 

septiembre de 2023 se la suspensión de actividades de preparación, desarrollo y explotación de las 
Boca Minas relacionadas a continuación por encontrarse en zona de Páramo Bijagual Mamapacha y 
No encontrase aprobadas en el Programa de Trabajos e inversiones: La esperanza   N. 1128110, E. 
1141140; Alisal 1 N.    1128161, E. 1141184; Alisal 2 N. 1128167, E. 1145085; San Gerónimo 1 N. 
1128502 E. 1141122; San Gerónimo 2 N. 1128270, E. 114197; La Falda 1 N. 1128215 E.1141086; 
La Falda 2 N. 1128229, E.1141116, por tal razón, se remite copia del presente auto y el informe de 
visita integral, para lo de su competencia. 

 

5. Informar a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACA que en el Informe de 
Visita Integral PARN No. 500 del 23 de septiembre de 2023 se la suspensión de actividades de 
preparación, desarrollo y explotación de las Boca Minas relacionadas a continuación por encontrarse 
en zona de Páramo Bijagual Mamapacha y No encontrase aprobadas en el Programa de Trabajos e 
inversiones: La esperanza   N. 1128110, E. 1141140; Alisal 1 N.1128161, E. 1141184; Alisal 2 N. 
1128167, E. 1145085; San Gerónimo 1 N. 1128502 E.1141122; San Gerónimo 2 N. 1128270, E. 114197; 
La Falda 1 N. 1128215 E.1141086; La Falda 2 N. 1128229, E.1141116, por tal razón, se remite copia del 
presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia. 

 
6. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
7. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 

 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

  

AUTO 00037-15 

 
GERMAN ALEXANDER 

LEGUIZAMON 
CARDENAS Y HERNAN 

7 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1831 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00037-15, se realizan los siguientes requerimientos 
y recomendaciones a los titulares:  
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ENRIQUE VARGAS 
RAMIREZ 

 
 
 
 
 
 
 

 
REQUERIMIENTOS 
 

1. REQUERIR al titular de la Licencia Especial De Explotación 00037-15, el cumplimiento de las siguientes 
instrucciones técnicas: 

 

 Debe señalizar el área el título minero 

 Realizar las obras necesarias para el manejo de aguas de escorrentía 

 Informar Las gestiones adelantadas frente a la continuidad del título minero 
 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que presente lo requerido. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

8. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral N.  525 del 

28 de noviembre de 2023. 

 

9. Se le recuerda titular y/o operador minero que es de su total responsabilidad velar por las condiciones de 

Higiene y Seguridad dentro del área del título minero 00037-15.  

 

10. Informar a los titulares que no puede realizar actividades de Explotación dentro del área del título, ya que 

el mismo se encuentra vencido desde el 22 de abril de 2022, y revisado el Sistema de Gestión Documental 

y el expediente digital (al momento de la inspección), no se encontró solicitud de prórroga, so pena de 

incurrir en conducta punible, conforme lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000 y demás 

normas concordantes. 

 
11. Informar que actualmente NO se ejecutan labores dentro del área. 

 
12. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
13. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 

obligaciones pendientes. 

 
14. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 125-92 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Siervo Benigno Mejía 
Gómez 

 
 
 
 
 

17 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1832 

 
DISPOSICIONES 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: No Aprobar el Programa de Trabajos y Obras (PTO) para la solicitud de acogimiento al 
derecho de preferencia, correspondiente al Contrato en Virtud de Aporte No. 125-92, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva del presente Auto y de conformidad con el Concepto Técnico PARN No. 1216 del 
06 de diciembre de 2023, el cual se acoge en este acto administrativo y hace parte integral del mismo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se requiere al titular minero del Contrato en Virtud de 
Aporte No. 125-92 POR ÚNICA VEZ para que allegue las correcciones y/o adiciones correspondientes al 
Programa de Trabajos y Obras (PTO), como lo indica el Concepto Técnico PARN No. 1216 del 06 de diciembre 
de 2023, en su numeral 3.3, que fueron plasmadas en la parte motiva del presente acto administrativo, so 
pena de desistimiento de la solicitud de acogimiento a derecho de preferencia allegada a través de radicados 
No. 20221001844762, 20221001844822, 20221001844742, 20221001844812, 20221001844792 y 
20221001844832 de fecha 05 de junio de 2022. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Una vez se cuente con la Estimación del Recurso definida, se procederá a evaluar la 
información de la Estimación de las Reservas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para presentar la información requerida, se les otorga el término de un (1) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para que subsane; de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -
Ley 1437 de 2011- sustituido por el artículo 1º de la ley 1755 de 2015.1 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Se advierte a la titular MELBA EMELINA MEJÍA GÓMEZ, que para efecto de cómputo 
de términos a fin de dar cumplimiento a requerimientos de Programa de Trabajos y Obras para derecho de 
preferencia deberá sujetarse a lo establecido en el presente acto administrativo contando a partir del 
momento de la notificación del mismo; para las demás obligaciones objeto de requerimiento en el Auto 
PARN No. 1605 del 14 de noviembre de 2023, notificado en estado jurídico No. 142 del 15 de noviembre de 
2023, se tiene que aún se encuentra en término de cumplimiento, pero se recalca que el cómputo se realiza 
de manera independiente.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Una vez revisada la información generada por el visor geográfico del Sistema Integral de Gestión 
Minera – AnnA Minería (23 de septiembre de 2023, a las 10:40), el CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE 125-92 se 
encuentra en superposición con las siguientes capas: 
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o Infraestructura TERRESTRE, Vía, Carreteable sin afirmado, OBJECTID 1019938, 1018792, 1017907, 1014462, 
1021631. Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC. Fecha de Actualización 16 de octubre de 2015. 
Presenta superposición parcial.  

o INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA, Mapa de tierras, OBJECTID 4903. Fuente: Geovisor Agencia Nacional de 
Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.co/tierras/, Fecha de Actualización: 08 de noviembre de 2023. Presenta 
superposición total (100%).  

o ÁREAS INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA, OBJECTID: 423, 1434, Nombre: Área 
Informativa susceptible de actividad minera – Coordinación concurrencia Municipio Sativanorte y Sativasur, Boyacá, 
Fuente: Agencia Nacional de Minería - ANM, Fecha de actualización: 29 de noviembre de 2019. Presenta una 
superposición total (100%).  

o CATASTRO PREDIAL, Predio Rural, OBJECTID: 6874135, 6874147, 6874619, 6874136, 6874137, 6874141, 
6874156, 6874146, 6874140, 6874681, 6874142, 6874143, 6874144, 6874145. Fuente: Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi – IGAC 
https://datos.icde.gov.co/search?collection=Dataset&q=CATASTRO&type=file%20geodatabase. Fecha de 
Actualización 18 de marzo de 2023. Presenta superposición Total.  

o RESTITUCIÓN DE TIERRAS, Zona Microfocalizada, ID: 1544, Fuente: Unidad de Restitución de Tierras – URT, 
Fecha de actualización: 29 de septiembre de 2019, presenta una superposición total.  

o RESTITUCIÓN DE TIERRAS, Zona Macrofocalizada, ID: 1783, Fuente: Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas, Fecha de actualización: 8 de diciembre de 2019, presenta una superposición 
total.  

 
ARTÍCULO CUARTO: Informar a los titulares del Contrato en Virtud de Aporte No. 125-92, que a partir del 
primero (1º) de noviembre del 2019 toda la información presentada a la ANM deberá ajustarse a los 
parametros del Sistema Integrado de Gestion Minera, de acuerdo a lo previsto en la resolución No. 504 del 
18 de septiembre del 2018. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de 
trámite de conformidad con el artículo 75 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

AUTO 00379-15 

 
 

 
CEMEX COLOMBIA S.A. 

 
 
 
 

5 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1833 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00379-15, se realizan los siguientes requerimientos 
y recomendaciones a la sociedad titular: 
 
REQUERIMIENTOS 
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 1. Requerir bajo apremio de multa, para que presente un informe con la justificación técnica y/o 
ambiental, del porqué no está adelantando labores de explotación, toda vez que el título minero 
00379-15, cuenta con PTO aprobado por la Autoridad Minera, y Licencia Ambiental debidamente 
otorgada por la Autoridad Ambiental. 
 
Para lo cual se otorga el término de 30 días, contados a partir de la notificación del presente auto 
para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
Informar a la sociedad titular que deberá atender las siguientes recomendaciones: 
 
1. Se recomienda a los titulares mineros y operadores mineros (Frente Guarrús), que es de su total 

responsabilidad las labores que se desarrollen dentro del área otorgada al título minero 0379-15, donde 
se debe verificar las condiciones de seguridad y determinar los riesgos presentes a fin de mitigarlos y/o 
minimizarlos según sea el caso y de dar cumplimiento con el Decreto 539 de 2022 y demás normas vigentes 
aplicables a la minería cielo abierto. 
 

2. Al momento de dar inicio a las labores de explotación se debe dar cumplimiento a las normas de higiene 
y seguridad minera descritas en el decreto 539 de 2022, al igual que se debe diseñar e implementar el 
Sistema de Seguridad y salud en el trabajo. 

 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN No. 

513 del 27 de noviembre de 2023. 
 

4. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
5. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes. 

 
6. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

  

AUTO 00409-15 

 
 

DOMINGO ANTONIO 
VALERO CHACON 

5 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1834 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00409-15, se realizan los siguientes requerimientos 
y recomendaciones al titular minero: 
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REQUERIMIENTOS: 
 

1. REQUERIR bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 
de 2001, para que allegue el cumplimiento de las siguientes instrucciones técnicas, dadas en el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 527 del 28 de noviembre de 2023.  

  

 Actualizar plano de labores y de riesgos  

 Continuar con el perfilamiento de los taludes acorde a las condiciones planteadas en el documento 
técnico (PTO) Constante 

 Realizar mantenimiento las cunetas perimetrales  

 Continuar con la capacitación al personal en temas de minería  

 Debe realizar la socialización del Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo  

 Debe contar con planilla de ingreso y salida de personal  
 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, Lo cual además será verificado en la próxima visita. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

15. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral N.  527 del 

28 de noviembre de 2023. 

 

16. Informar al titular y/o operador minero debe dar estricto cumplimiento lo descrito en el Decreto 
539/2022.  
 

17. Se le recuerda al titular y/ operador que es de su total responsabilidad velar por las condiciones de Higiene 
y Seguridad dentro del área 00409-15.  

 
18. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección para verificar 
el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes 

  

AUTO 00540-15 
AGREGADOS PARA EL 
NORTE DE BOGOTA 
S.A.S 

6 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1835 

 
DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00540-15, se realizan los siguientes requerimientos 
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y recomendaciones a la sociedad titular:  
 
REQUERIMIENTOS 
 

2. REQUERIR a la sociedad titular el cumplimiento de las siguientes instrucciones técnicas: 
 

 Debe señalizar el área del título minero 

 Realizar las obras necesarias para el manejo de aguas de escorrentía 

 Debe informar las gestiones adelantadas con el fin de la continuidad del título minero 
 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que allegue lo requerido.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

19. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral N.  526 del 

28 de noviembre de 2023. 

 

20. Informar a los titulares que no puede realizar actividades de Explotación dentro del área del título, ya que 

el mismo se encuentra vencido desde el 22 de octubre de 2019, y revisado el Sistema de Gestión 

Documental y el expediente digital (al momento de la inspección), no se encontró solicitud de prórroga, 

so pena de incurrir en conducta punible, conforme lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000 y 

demás normas concordantes. 

 
21. Informar que actualmente NO se ejecutan labores dentro del área. 

 
22. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
23. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 

obligaciones pendientes. 

24. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
  

AUTO 00789-15 

 
AUGUSTO ABELINO CELY 

HIGUERA 
 

19 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1836 

 
DISPOSICIONES 

ARTÍCULO PRIMERO: No aprobar el ajuste al Programa de Trabajos y Obras (PTO), correspondiente al 
Contrato De Concesión N° 00789-15, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente Auto y de 
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conformidad con el Concepto Técnico PARN No. 1155 del 23 de noviembre del 2023, el cual se acoge en este 
acto administrativo y hace parte integral del mismo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se Requiere al titular del Contrato De Concesión N° 
00789-15, bajo apremio de multa de conformidad con los artículos 287 y 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que allegue las correcciones y/o adiciones por una sola vez, correspondientes al Programa de Trabajos y 
Obras (PTO), como lo indica el Concepto Técnico PARN No. 1155 del 23 de noviembre del 2023, numeral 3.3, 
citado en la parte considerativa del presente acto. 
 

PARAGRAFO PRIMERO: Una vez se cuente con la Estimación del Recurso definida, se procederá a evaluar la 
información de la Estimación de las Reservas, y de ser necesario, se realizaran los requrimientos a que haya 
lugar. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para presentar la información requerida, se les otorga un término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para que subsane; si 
trascurrido el término no ha allegado lo requerido se dará aplicación a lo previsto en el artículo 287 de la Ley 
685 de 2001 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 
 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez revisada la información generada por el visor geográfico del Sistema Integral 
de Gestión Minera – AnnA Minería (27 de octubre de 2023, a las 10:01 am), el Título Minero No. 00789-15 se 
encuentra en superposición con las siguientes capas:  

 INFRAESTRUCTURA ENERGETICA, Mapa de Tierras, OBJECTID 3168, Fuente: Geovisor Agencia Nacional de 
Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.co/tierras/, Fecha de Actualización 01 de noviembre de 2022. 
Presenta superposición Total.  

 CATASTRO PREDIAL, Predios rurales, OBJECTID 6699158, 6700040, 6700036, 6699162, 6700038, 6699176, 
6700035 y 6700037, Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 
https://datos.icde.gov.co/search?collection=Dataset&q=CATASTRO&type=file%20geodatabase. - 
colombia_publica_11-2022.gdb, Fecha de actualización 10 de marzo de 2023. Presenta superposición total y 

parcial.  RESTITUCIÓN DE TIERRAS, Zona Microfocalizada, OBJECTID: 1561, Fuente: Unidad de Restitución de 
Tierras – URT, Fecha de actualización: 29 de septiembre de 2019, presenta una superposición total.  

 RESTITUCIÓN DE TIERRAS, Zona Macrofocalizada, OBJECTID: 1789, Fuente: Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Fecha de actualización: 8 de diciembre de 2019, presenta 
una superposición total.  
Con Resolución No. 0887 de fecha 30 de julio de 2009, la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – 
CORPOBOYACA, otorgó Licencia Ambiental. 
 

ARTICULO CUARTO: Informar a la titular del Contrato De Concesión N° 00789-15, que a partir del Primero 
(1º) de noviembre del 2019 toda la información presentada a la ANM deberá ajustarse a los parametros del 
Sistema Integrado de Gestion Minera, de acuerdo a lo previsto en la resolución No.504 del 18 de septiembre 
del 2018. 
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ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de 
trámite de conformidad con el artículo 75 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
 
 
 
  

AUTO 00803-15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

HENRY ALFONSO 
RODRÍGUEZ NOSSA 

 
 
 
 
 
 

6 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1837 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00803-15, se realizan los siguientes requerimientos 
y recomendaciones al titular minero: 
 
REQUERIMIENTOS 
 

1. REQUERIR bajo a premio de multa según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que: 
allegue el soporte del cumplimiento de las siguientes medidas: 

 
1.1. Implementar plan de mantenimiento al drenaje  
1.2. Implementar los manuales de operación de todo el equipo y maquinaria existente en mina. 
1.3. implementar el programa de mantenimiento preventivo predictivo y o correctivo con su respectivo formato de 

inspecciones 
1.4. Capacitar al personal en seguridad higiene minera primeros auxilios y brigadas de emergencia  
1.5. Implementar plan de transporte  
1.6. Complementar e implementar SGSST (socialización plan de trabajo programa de capacitaciones, matriz de 

riesgos etc.)  
1.7. Implementar plan de emergencias  
1.8. Se debe designar vigía dentro de la operación  
1.9. Se debe implementar PTS de todas las labores en mina  

 
Para lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
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25. Informar al titular minero que, mediante PARN No. 0490 del 8 de marzo de 2021, notificado por estado 

jurídico No. 017 del 9 de marzo de 2021, le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa 

a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo 

separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 

 

26. Informar al titular minero y al operador minero que, es de su total responsabilidad verificar las 

condiciones de seguridad e higiene minera a fin de mitigarlos y controlarlos dentro del área del título 

según con lo dispuesto en el decreto 539 de 2022. 
 

1. Remitir a la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo de Boyacá que en el Informe de Visita 
Integral PARN 417 de 31 de octubre de 2023 se evidenció que, el titular minero no cumplió con la  
implementación el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, ni el plan de emergencia, 
aunado a lo anterior, no elaboró ni ejecutó  un programa de salud ocupacional destinado a la 
prevención de los riesgos profesionales que puedan afectar la vida, integridad y salud de los 
trabajadores a su servicio de acuerdo con las normas vigentes, por tal razón, se remite copia del 
presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia. 

 
27. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de fiscalización PARN N° 0417 

del 31 de Octubre de 2023. 

 

28. Informar que, el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
29. Informar que, la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 

 
30. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto.  
 

  

AUTO 00910-15   

 
 

CALIZA Y AGREGADOS 
DE BOYACÁ S.A. S. 

 
 
 
 

6 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1838 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00910-15, se realizan los siguientes requerimientos 
y recomendaciones la sociedad titular:  
 
REQUERIMIENTOS 
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  Requerir bajo causal de caducidad, de conformidad con lo establecido en con el numeral 3 del 
artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, para que presentar un informe donde se justifique por qué 
no se adelantan labores conforme a la etapa contractual en la que se encuentra el título dado que 
se cuenta con PTI y licencia ambiental aprobada. Para lo cual se otorga el término de un (1) meses 
contados a partir de la notificación del presente auto para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
31. Informar al titular minero y al operador minero que es de su total responsabilidad verificar las 

condiciones de seguridad e higiene minera a fin de mitigarlos y controlarlos dentro del área del título 
según con lo dispuesto en el decreto 539 de 2022. 

 
32. Informar al Titular minero que una vez se reinicien las labores se debe presentar un informe técnico 

donde se especifiquen las labores a desarrollar y el cumplimiento de todos los requerimientos 
impuestos anteriormente. 

 
33. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN 

No. 418 de 31 de octubre de 2023. 

 
34. Informar que mediante los Autos No. PARN No. 1009 del 16 de junio de 2022, notificado por estado 

jurídico 068 de 17 de junio de 2022, y No. PARN No. 3464 del 16 de diciembre de 2020 notificado por 

estado jurídico 072 de 18 de diciembre de 2020 le fueron realizados requerimientos bajo apremio de 

multa, que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto 

administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 

 
35. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
36. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 

 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
 

  

AUTO 01169-15 
 
 
 

6 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1839 

 
DISPOSICIONES 
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JORGE PRIETO PEÑA 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01169-15, se realizan los siguientes requerimientos 
y recomendaciones a los titulares mineros: 

  
 
REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR, al titular minero de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 

las siguientes instrucciones técnicas:  

 
1.1. Continuar cumpliendo el reglamento de higiene y seguridad en labores mineras a cielo abierto decreto 

539 de 2022 y continuar con la actualización e implementación del SGSST decreto 1072 de 2015. 
1.2. Complementar señalización en frentes de trabajo vías de acceso Pozos sedimentadores reservorios 
1.3. Realizar pagos completos y oportunos de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) 

verificar que la cotización o aportes a riesgos laborales se realice con el nivel de riesgo establecido 
para realizar actividad en minería. 

1.4. Mantener actualizado el registro de ingreso y salida de personal de la mina. 
1.5. Actualizar matriz de peligros (identificación de peligros evaluación y valoración de riesgos) actualizar 

mínimo 1 vez al año mantener publicado junto con plano de riesgos. 
1.6. Para contratistas que elaboren de manera ocasional y permanente se debe incluir actividades dentro 

del plan anual de trabajo y cronograma de capacitaciones del SG SST de conformidad con la legislación 
vigente en esta materia 

1.7. Mantener el diseño minero de la explotación adelantada en cada frente de trabajo de acuerdo con el 
documento técnico aprobado en cuanto a dimensiones de los bancos de explotación secuencia de la 
explotación inclinación de taludes y sistema de desagüe toda vez que se evidencian frentes con altura 
de talud de 8 m y que no tienen la inclinación definida en el PTO 

1.8. Establecer e implementar protocolos para la ejecución de labores mineras conforme con lo 
establecido en el artículo 6 del decreto 539 de 2022 

1.9. Realizar jornadas de orden y aseo y correcta disposición de residuos 
1.10. Instalar señalización enfrentes de trabajo abandonados o suspendidos restringir el acceso de 

personal por medio de obras de protección y señales preventivas. 
1.11. Realizar exámenes médicos ocupacionales 
1.12. Elaborar e implementar programa de mantenimiento para cunetas de berma, zanjas de coronación, 

zanjas perimetrales, reservorios y pozos sedimentadores, llevar registros de limpieza periódica con 
el fin de evitar represamiento de aguas de escorrentía. 

1.13. Realizar simulacros de emergencias 
1.14. Contar con equipo técnico responsable de adelantar o dirigir las labores mineras de conformidad con 

el artículo 5 del decreto 539 de 2022. 
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Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, Lo cual además será verificado en la próxima visita. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
Informar a la que deberá atender las siguientes recomendaciones: 

 
37. Ordenar al titular minero que continúen dando cumplimiento al Decreto 539 del 08 de abril de 2022. 

 
38. Mantener actualizados registros de producción de la mina. 

 
39. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN 

No. 520 de 27 de noviembre de 2023. 

 
40. Informar a la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo de Boyacá que de conformidad con el 

Informe de Visita Integral PARN N° 520 de 27 de noviembre de 2023, se evidenció que los titulares no 

cumplieron con Implementar el SG-SST, por tal razón, se remite copia del presente auto y el informe 

de visita integral, para lo de su competencia 

 
41. Informar que mediante Auto PARN No. 3597 de 23 de diciembre de 2020, notificado por estado 

jurídico No. 074 de 24 de diciembre de 2020 y Auto PARN No. 2026 de fecha 08 de noviembre de 2021, 
notificado por estado jurídico No. 018 del 11 de marzo de 2021, le fueron realizados requerimientos 
bajo apremio de multa que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad 
Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 

 
42. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
43. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 

 
44. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.  

AUTO 01231-15 
 
 
 

8 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1840 

 
DISPOSICIONES 
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ALBERTO FORERO DÍAZ 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01231-15, se realizan los siguientes requerimientos 
y recomendaciones a la sociedad titular:  
 

2. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
proceda a dar cumplimiento a las siguientes instrucciones técnicas: 

 

 Elaborar e implementar programa de mantenimiento al sistema de desagüe o drenaje de aguas de 
escorrentía, con el fin de evitar en épocas de lluvia el arrastre de sedimentos hacia la zona urbana 
ubicada en la parte inferior del título minero, y que puedan provocar inundaciones en las viviendas y 
vías del sector. Se debe mantener registro del mantenimiento, limpieza y/o construcción de pozos 
sedimentadores, cunetas de berma, perimetrales y de vías, zanjas de coronación, y demás obras 
necesarias para el drenaje.  

 

 Realizar monitoreo del área del título minero y zona intervenida con la explotación, con el fin de 
informar sobre posibles deslizamientos que puedan afectar el área urbana ubicada en la parte inferior 
del título minero. Disponer de registros de monitoreo y/o inspecciones realizadas.  

 

 Instalar señalización con el fin de alertar de los riesgos o condiciones peligrosas, a la vez se debe 
prohibir el acceso de personas a zonas de la explotación suspendidas o abandonadas, restringiendo el 
acceso por medio de obras de protección y señales, de conformidad con el decreto 539 de 2022 
(Artículos 132 y 133).  

 

 Señalizar y demarcar pozos sedimentadores cunetas de berma, perimetrales y de vías, zanjas de 
coronación, y demás obras necesarias para el drenaje.  

 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, Lo cual además será verificado en la próxima visita. 
 

3. MANTENER Y REITERAR LA MEDIDA DE SUSPENSION TOTAL de toda labor de desarrollo, preparación y 
explotación dentro de la totalidad del título minero No. 01231-15, toda vez que el área cuenta con medida cautelar de 
suspensión de las actividades de explotación minera de arena en el sector La Arenera, veredas Villita y Malpaso del 
Municipio de Sogamoso, decretada en Auto del 12 de junio de 2018, por la Sala de Decisión No. 4 del Tribunal 
Administrativo de Boyacá, dentro de la acción popular No. 150012333000-2017-00270-00, y confirmada en providencia 
del 28 de marzo de 2019, proferida por la Sección Primera del Consejo de Estado. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
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45. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 

504 del 27 de noviembre de 2023. 

 

46. INFORMAR al titular minero que debe abstenerse de realizar algún tipo de actividad minera, toda vez 

que la sala de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, profirió orden judicial dentro de 

la Acción Popular con referencia No. 150012333000-2017-00 y confirmada en providencia del 28 de 

marzo de 2019, decretando la suspensión de las actividades de explotación minera de Arena en el 

sector La Arenera vereda Villitas y Malpaso del municipio de Sogamoso. 
 

47. Recordar al titular minero que es su responsabilidad el cumplimiento de higiene y seguridad en labores 

a cielo abierto según el Decreto 539 del 08/04/2022; al igual que la implementación de los sistemas 

de gestión, seguridad y salud en el trabajo de acuerdo al decreto 1072 de 2015 y resolución 0312 de 

2019. 

 
48. Informar que mediante Auto PARN No. 0493 del 09 de marzo de 2020, notificado mediante estado 

jurídico No. 018 del 10 de marzo de 2020, le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa, 

que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto 

administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 

 

49. Informar a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – CORPOBOYACA, que en el Informe de Visita 
Integral PARN No. 504 del 27 de noviembre de 2023, se ordenó abstenerse de realizar algún tipo de 
actividad minera, toda vez que la sala de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, profirió 
orden judicial dentro de la Acción Popular con referencia No. 150012333000-2017-00 y confirmada 
en providencia del 28 de marzo de 2019, por tal razón, se remite copia del presente auto y el informe 
de visita integral, para lo de su competencia. 

 
50. Correr traslado al Alcalde Municipal de Sogamoso – Oficina de Gestión del Riesgo Municipal, del 

Informe de Visita Integral PARN N° 504 del 27 de noviembre de 2023, con ocasión a la orden impartida 
por la sala de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, dentro de la Acción Popular con 
referencia No. 150012333000-2017-00 y confirmada en providencia del 28 de marzo de 2019, se 
remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia. 

 
51. Correr traslado a la Procuraduría General de la Nación y Ambiental departamental, del Informe de 

Visita Integral PARN N° 504 del 27 de noviembre de 2023, con ocasión a la orden impartida por la sala 
de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, dentro de la Acción Popular con referencia 
No. 150012333000-2017-00 y confirmada en providencia del 28 de marzo de 2019, se remite copia 
del presente auto y el informe de visita integral, para su conocimiento y competencia.  



ESTADO 169 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

 
52. Correr traslado al Tribunal Administrativo de Boyacá, del Informe de Visita Integral PARN N° 504 del 

27 de noviembre de 2023, con ocasión a la orden impartida por la sala de Decisión No. 4 del Tribunal 
Administrativo de Boyacá, dentro de la Acción Popular con referencia No. 150012333000-2017-00 y 
confirmada en providencia del 28 de marzo de 2019, se remite copia del presente auto y el informe 
de visita integral, para su conocimiento y competencia.  

 
53. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
54. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección para 

verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

  

AUTO 01371-15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOHN GABRIEL 
MONTAÑEZ VARGAS 4 26/12/2023 

AUTO PARN No. 
1841 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 01371-15, se realizan las siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero.  
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 

de 2001, para que allegue un informe de las razones técnicas por las cuales no hay explotación minera 
pese a contar con Programa de Trabajo y Obras – PTO y licencia ambiental. Para lo cual se concede el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar al titular minero que debe dar cumplimiento al Decreto 539 del 08 de abril de 2022, “Por el cual se expide el 

Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.” 
 

2. Informar al titular minero que debe implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST 
y el Plan de Atención de Emergencias salud.  

 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN No. 577 del 

04 de diciembre de 2023. 
 
4. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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5. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección para 

verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 
 

Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

  

AUTO 01464-15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BLANCA NIEVES 
SARMIENTO PAEZ, 

CESAR GERMAN 
FRANCO, JOSE 

BERNARDO MUÑOZ, 
JOSE MANUEL 
HERNANDEZ 

6 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1842 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01464-15, se realizan los siguientes requerimientos 
y recomendaciones a los titulares mineros:  
 
REQUERIMIENTOS 
 

4. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que proceda a dar cumplimiento a las siguientes instrucciones técnicas dejadas en el Informe de visita de 
fiscalización integral PARN No. 769 de 03 de noviembre de 2020: 

 

 Mejorar señalización en la zona de explotación (identificación de terrazas, prevenir ingreso y caída 
de 

 personas ajenas al título). 

 Realizar mantenimiento continuo a los canales y sistema de drenaje. 

 Terraceo del frente de explotación de acuerdo al PTO aprobado. 

 Informe dentro del cual se evidencie el cumplimiento de los requerimientos realizados en las 
visitas, dando cumplimiento con lo establecido en el Decreto 2222 de 1993 “Reglamento de 
Higiene y Seguridad en Labores Mineras a Cielo Abierto”. 
 

Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, Lo cual además será verificado en la próxima visita. 
 

5. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que proceda a dar cumplimiento a las siguientes instrucciones técnicas dejadas en el Informe de visita de 
fiscalización integral PARN No. 428 de 02 de noviembre de 2023: 

 

 Señalizar el área del título minero. 

 Colocar barreras de protección aledaña la vía intermunicipal con el fin de proteger la misma. 

 Informar Las gestiones adelantadas frente a la continuidad del título. 

 Realizar las obras necesarias para el manejo de aguas de escorrentía. 
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Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, Lo cual además será verificado en la próxima visita. 
 

6. Requerir bajo causal de caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal x artículo 112 de la Ley 685 de 
2001, para que para que presente un informe por el cual justifique las razones por no adelantar labores mineras 
en el área concesionada, pese a contar con PTO y LICENCIA AMBIENTAL. Para lo cual, se otorga el término de 
15 días contados a partir de la notificación del presente auto para que subsane la falta que se le imputa o formule 
su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
Informar a la sociedad titular que deberá atender las siguientes recomendaciones: 
 
55. Ordenar a los titulares mineros que es de su total responsabilidad velar por las condiciones de Higiene 

y Seguridad dentro del área del título minero 01464-15. 
 
56. Ordenar al titular minero que una vez reanuden labores continúen dando cumplimiento al Decreto 

539 del 08 de abril de 2022. 
 
57. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN 

No. 428 de 02 de noviembre de 2023. 

 
58. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
59. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 

 
60. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.  
  

AUTO 11526 

 
 

CEMEX COLOMBIA S. A 5 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1843 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 11526, se realizan las siguientes recomendaciones a 
la sociedad titular:  
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
Informar a la sociedad titular que deberá atender las siguientes recomendaciones: 
 

1. Se recomienda a los titulares mineros y operadores mineros (Frente Pilas), que es de su total 
responsabilidad las labores que se desarrollen dentro del área otorgada al título minero 11526, donde 
se debe verificar las condiciones de seguridad y determinar los riesgos presentes a fin de mitigarlos 
y/o minimizarlos según sea el caso y de dar cumplimiento con el Decreto 539 de 2022 y demás normas 
vigentes aplicables a la minería cielo abierto.  

 
2. Ordenar al titular minero que una vez reanuden labores continúen dando cumplimiento al Decreto 

539 del 08 de abril de 2022. 
 

3. Informar al titular que no puede realizar actividades de Explotación dentro del área del título, ya que 
no cuentan con Programa de Trabajos y Obras- PTO aprobado por la autoridad Minera, so pena de 
incurrir en conducta punible, conforme lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000 y demás 
normas concordantes. 

 
4. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN 

No. 510 del 27 de noviembre de 2023. 

 

5. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

6. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 

 
7. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.  
  

AUTO FI6-144 

 
 
SOCIEDAD MINERA DEL 

NORTE LTDAY 
FERNANDO BECERRA 

CORREDOR 

16 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1844 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FI6-144, se realizan los siguientes requerimientos y 
recomendaciones al titular minero al (la/los según corresponda) titular (es según corresponda) minero (s 
según corresponda):  
 
REQUERIMIENTOS 
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7. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que proceda a dar cumplimiento a las siguientes instrucciones técnicas: 

 

 Implementar plan de cierre y abandono en Bocaminas no autorizadas en el Programa de 
Trabajos y Obras que se evidenciaron que están abandonadas. Bocamina de Tobías Vargas y 
Jesús Corredor inactiva derrumbada, Coordenadas: N. 1175247.904, E. 1171255.171, A. 
2715.841; Bocamina NN9 inactiva (Nápoles), Coordenadas: N. 1174600.364, E. 1171330.819, 
A. 2515.358. 
 

 Realizar e implementar plan de mitigación y recuperación, con respecto al deslizamiento 
existente en vía a bocaminas no autorizadas en el Programa de Trabajos y Obras, con 
Coordenadas: N. 1174321.784, E. 1171479.929, Cota. 2481.217. 

 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, Lo cual además será verificado en la próxima visita. 
 

8. Requerir bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el literal G del artículo 112 
de la Ley 685 de 2001, esto es “g) El incumplimiento grave y reiterado de las regulaciones de orden 
técnico sobre la exploración y explotación mineras, de higiene, seguridad y laborales, o la revocación 
de las autorizaciones ambientales necesarias para sus trabajos y obras; para que dé cumplimiento 
inmediato a la orden de suspensión de labores de desarrollo, preparación y explotación o cualquier 
otro tipo de actividades propias de minería en las siguientes bocaminas: 

 
1. Bocamina denomina NN 1, coordenadas; N 1177378.669, E 1174983.567, ALT 2615.853. 
2. Bocamina Humberto Velandia (1), coordenadas: N 177995.666, E 1174406.317, ALT 2955.411. 
3. Bocamina Humberto Velandia (2), coordenadas: N 1178052.425, E 1174437.812, ALT 2959.011. 
4. Bocamina Humberto Velandia (3), coordenadas: N 1178042.639, E 1174521.165, ALT 2955.005. 
5. Bocamina NN2, N 175280.979, E 1171075.579, ALT 2698.316. 
6. Bocamina Carlos Buitrago (NN 3), coordenadas: N 1175220.866, E 1171167.650, ALT 2681.893. 
7. Bocamina (NN 4), coordenadas: N 1175868.113, E 1170283.529, ALT 2658.923. 
8. Bocamina NN 5, coordenadas: N 1175884.446, E 1170330.945, ALT 2671.016. 
9. Bocamina NN 6, coordenadas N 1175752.756, E 1170597.745, ALT 2655.619. 
10. Bocamina NN 7, coordenadas N 1175543.680, E 1170955.405, ALT 2670.099. 
11. Bocamina Mina Nápoles, coordenadas N 174476.134, E 1171283.128, ALT 2498.158. 
12. Bocamina Mina Nápoles 2, coordenadas: N 1174491.4567, E 1171347.810, ALT 2506.893. 
13. Bocamina NN 10, coordenadas: N 1174596.657, E 1171262.184, ALT 2488.776. 
14. Bocamina Nápoles 3, Nixon Ruiz, coordenadas: N 1174625.336, E 1171149.310, ALT 2451.651. 
15. Bocamina de Jaime y Henry Gonzales, coordenadas: N 1174348.454, E 1171483.062, ALT 2495.266. 
16. Bocamina de Jaime y Henry Gonzales (2), coordenadas: N 1174340.308, E 1171500.524, ALT 2494.887. 
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17. Bocamina NN 12 coordenadas: N 1174360.867, E 1171338.957, ALT 2506.898. 
18. Bocamina Humberto Paredes, coordenadas: N 1174294.706, E 1171291.518, ALT 2439.668 
19. Bocamina NN 13, coordenadas: N 1174318.491, E 1171097.4679, ALT 2398.643. 
20. Bocamina denominada El Junquito (Telúrica s.a.s.), coordenadas: N 1174392.935, E 1170888.910, ALT 2358. 
21. Bocamina Piedra gorda (la victoria), coordenadas: N 1174822.882, E 1170065.996, ALT 2279.017. 
22. Bocamina Piedra gorda, coordenadas: N 1174807.029, E 1169874.732, ALT 2280.674. 
23. Bocamina Ayuelos, coordenadas: N 174882.768, E 1169933.216, ALT 2332.263. 
24. Bocamina Piedra gorda tambor de ventilación, coordenadas: N 1174811.851, E 1169927.7858, ALT 

2292.479. 
25. Bocamina denominada Sabana larga 2, coordenadas: N 1175011.565, E 1169551.742, ALT 2317.025. 
26. Bocamina denominada Sabana larga 1, coordenadas: N 1175148.285, E 1169519.771, ALT 2305.678. 
27. Bocamina Cristian Gustavo Duarte, coordenadas: N 1174508.076, E 1170309.127, ALT 2242.917. 
28. Bocamina NN 16, coordenadas: N 1174481.451, E 1170321.748, ALT 2241.843. 
29. Bocamina de Tobías Vargas y Jesús corredor inactiva, coordenadas: N 1175247.904, E 1171255.171, ALT 

715.841. 
30. Bocamina NN9 inactiva (Nápoles), coordenadas: N 1174600.364, E 1171330.819, ALT 2515.358. 
31. BM 1 Carlos Buitrago, coordenadas N 1175186, E 839081, 2670 
32. BM 2 Jesús cordero: N 1175165, E 839154, ALT 2681. 
33. BM 3 Telurias S.A.S, Oscar Arturo González y Rubén Darío Mesa: N 1174288, E 839016, ALT 2392 
34. BM 5 La Peña: Álvaro Avendaño y Jacinto Avendaño: N 1174971, E 837938, ALT 2357 
35. BM6 VIA VENTILACION MINA PIEDRA GORDA Honorio Fuentes y Alexander Chávez, Coordenadas: N 

1174798, E 837844, ALT 2265. 
36. BM7 Henry González y Jaime Alberto González: N 1174798, E 839398, ALT 2486 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el titulo no cuenta con el Programa de Trabajos y Obras (PTO) aprobado 
por la Autoridad Minera, ni cuenta con viabilidad ambiental otorgada por la Autoridad Ambiental 
competente. 
 

Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación del presente auto 
para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

 
9. REITERAR Y MANTENER LA ORDEN DE SUSPENSIÓN, de toda labor de desarrollo, preparación y/o 

explotación en bocaminas no autorizadas en el Programa de Trabajos y Obras, ni en la Licencia Ambiental 
denominadas: 

 

 Bocamina denomina NN 1, coordenadas; N 1177378.669, E 1174983.567, ALT 2615.853. 

 Bocamina Humberto Velandia (1), coordenadas: N 177995.666, E 1174406.317, ALT 2955.411. 

 Bocamina Humberto Velandia (2), coordenadas: N 1178052.425, E 1174437.812, ALT 2959.011. 

 Bocamina Humberto Velandia (3), coordenadas: N 1178042.639, E 1174521.165, ALT 2955.005. 
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 Bocamina NN2, N 175280.979, E 1171075.579, ALT 2698.316. 

 Bocamina Carlos Buitrago (NN 3), coordenadas: N 1175220.866, E 1171167.650, ALT 2681.893. 

 Bocamina (NN 4), coordenadas: N 1175868.113, E 1170283.529, ALT 2658.923. 

 Bocamina NN 5, coordenadas: N 1175884.446, E 1170330.945, ALT 2671.016. 

 Bocamina NN 6, coordenadas N 1175752.756, E 1170597.745, ALT 2655.619. 

 Bocamina NN 7, coordenadas N 1175543.680, E 1170955.405, ALT 2670.099. 

 Bocamina Mina Nápoles, coordenadas N 174476.134, E 1171283.128, ALT 2498.158. 

 Bocamina Mina Nápoles 2, coordenadas: N 1174491.4567, E 1171347.810, ALT 2506.893. 

 Bocamina NN 10, coordenadas: N 1174596.657, E 1171262.184, ALT 2488.776. 

 Bocamina Nápoles 3, Nixon Ruiz, coordenadas: N 1174625.336, E 1171149.310, ALT 2451.651. 

 Bocamina de Jaime y Henry Gonzales, coordenadas: N 1174348.454, E 1171483.062, ALT 2495.266. 

 Bocamina de Jaime y Henry Gonzales (2), coordenadas: N 1174340.308, E 1171500.524, ALT 2494.887. 

 Bocamina NN 12 coordenadas: N 1174360.867, E 1171338.957, ALT 2506.898. 

 Bocamina Humberto Paredes, coordenadas: N 1174294.706, E 1171291.518, ALT 2439.668 

 Bocamina NN 13, coordenadas: N 1174318.491, E 1171097.4679, ALT 2398.643. 

 Bocamina denominada El Junquito (Telúrica s.a.s.), coordenadas: N 1174392.935, E 1170888.910, ALT 2358. 

 Bocamina Piedra gorda (la victoria), coordenadas: N 1174822.882, E 1170065.996, ALT 2279.017. 

 Bocamina Piedra gorda, coordenadas: N 1174807.029, E 1169874.732, ALT 2280.674. 

 Bocamina Ayuelos, coordenadas: N 174882.768, E 1169933.216, ALT 2332.263. 

 Bocamina Piedra gorda tambor de ventilación, coordenadas: N 1174811.851, E 1169927.7858, ALT
 2292.479. 

 Bocamina denominada Sabana larga 2, coordenadas: N 1175011.565, E 1169551.742, ALT 2317.025. 

 Bocamina denominada Sabana larga 1, coordenadas: N 1175148.285, E 1169519.771, ALT 2305.678. 

 Bocamina Cristian Gustavo Duarte, coordenadas: N 1174508.076, E 1170309.127, ALT 2242.917. 

 Bocamina NN 16, coordenadas: N 1174481.451, E 1170321.748, ALT 2241.843. 

 Bocamina de Tobías Vargas y Jesús corredor inactiva, coordenadas: N 1175247.904, E 1171255.171, ALT 
715.841. 

 Bocamina NN9 inactiva (Nápoles), coordenadas: N 1174600.364, E 1171330.819, ALT 2515.358. 

 BM 1 Carlos Buitrago, coordenadas N 1175186, E 839081, 2670 

 BM 2 Jesús cordero: N 1175165, E 839154, ALT 2681. 

 BM 3 Telurias S.A.S, Oscar Arturo González y Rubén Darío Mesa: N 1174288, E 839016, ALT 2392 

 BM 5 La Peña: Álvaro Avendaño y Jacinto Avendaño: N 1174971, E 837938, ALT 2357 

 BM6 VIA VENTILACION MINA PIEDRA GORDA Honorio Fuentes y Alexander Chávez, Coordenadas: N 
1174798, E 837844, ALT 2265. 

 BM7 Henry González y Jaime Alberto González: N 1174798, E 839398, ALT 2486 
 

10. MANTENER Y REITERAR LA SUSPENSIÓN de toda la labor minera subterránea y se prohíbe el ingreso de 
personal a la mina La Peña con coordenadas N: 1174.964; E: 837.940 y mina El Diamante con coordenadas N: 
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1174.263; E: 839.011, por no estar incluidas en el PTO aprobado para el título No. FI6-144, de acuerdo con lo 
requerido mediante Auto PARN No. 1042 del 17 de junio de 2021. 
 

11. MANTENER Y REITERAR LA SUSPENSIÓN de forma inmediata toda labor minera, el tránsito de personal bajo 
tierra y toda labor relacionada con la minería de La Carrisito con las coordenadas consignadas en esta acta N 
1.175.210, E 1.171.162, ALT 2686, considerando la materialización del riesgo de explosión de metano con saldo 
de tres personas heridas y por presentar amparo administrativo positivo a favor del titular minero del Contrato de 
Concesión No. FI6-144. 

 

12. MANTENER Y REITERAR LA SUSPENSIÓN de labores de explotación y acceso de personal en las minas 
Nápoles 1 y 2, con coordenadas N:1’174.461; E:839.267 y N:1’174.597; E:839.066, respectivamente, Mina 
Junquitos 3 con coordenadas N:1’174.288; E:839.014, Mina Piedra Gorda con coordenadas N:1’174795; 
E:837.842 y reiterar medida de suspensión de labores y sellamiento definitivo de la mina Sabana Larga con 
coordenadas N:1’174.990; E:837.477. Medidas impuestas en Auto PARN 2479 del 30-sep-2020. 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
Informar al titular que deberá atender las siguientes recomendaciones: 
 
61. Ordenar a los titulares mineros que una vez reanuden labores continúen dando cumplimiento al 

Decreto 1886 del 21 de septiembre de 2015 “Por el cual se establece el Reglamento de Seguridad en 
las Labores Mineras Subterráneas”, modificado por el Decreto No. 944 de 01 de Julio de 2022. 

 
62. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN 

No. 412 de 26 de octubre de 2023. 
 
63. Informar a la Corporación Autónoma de Boyacá CORPOBOYACA que en el Informe de Visita Integral 

PARN No. 412  de 26 de octubre de 2023 se evidenció incumplimiento de la orden de suspensión de 
labores, por tal razón, se remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su 
competencia. 

 
64. Informar al Alcalde Municipal de CHITA, que en el Informe de Visita Integral PARN No. 412  de 26 de 

octubre de 2023 se evidenció incumplimiento de la orden de suspensión de labores, por tal razón, se 
remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia. 

 
65. Informar al Alcalde Municipal de JERICÓ, que en el Informe de Visita Integral PARN No. 412 de 26 de 

octubre de 2023 se evidenció incumplimiento de la orden de suspensión de labores, por tal razón, se 
remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia. 

 
66. Informar al Alcalde Municipal de LA UVITA que en el Informe de Visita Integral PARN No. 412 de 26 de 
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octubre de 2023 se evidenció incumplimiento de la orden de suspensión de labores, por tal razón, se 
remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia. 

 
67. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
68. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 

 
69. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.  
  

AUTO PJ3-16301 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MUNICIPIO DE 
CHINAVITA 

5 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1845 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero PJ3-16301, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS 
 

13. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que proceda a dar cumplimiento a las siguientes instrucciones técnicas: 

 
- Señalizar el área de la Autorización Temporal.  

 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, Lo cual además será verificado en la próxima visita. 
 
14. REITERAR LA ORDEN DE LEVANTAR la medida de suspensión al título minero PJ3-16301, impuesta 

mediante Auto PARN No. 3202 de 08/11/2017, toda vez que el titular presentó el diseño de la 
explotación a explotar junto con el estudio del macizo rocoso el día 12 de diciembre de 2020. 

 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
Informar a la sociedad titular que deberá atender las siguientes recomendaciones: 
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1. Informar al titular minero que es de su total responsabilidad velar por las condiciones de Higiene y Seguridad en el 
área de la Autorización Temporal PJ3-16301. Por lo que debe dar estricto cumplimiento lo descrito en el Decreto 539-
2022. 

 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN No. 429 de 2 

de noviembre de 2023. 
 

3. Informar a la Corporación Autónoma Regional de Chivor “CORPOCHIVOR” que en el Informe de Visita 
Integral PARN No. 429 de 2 de noviembre de 2023, teniendo en cuenta que se evidenció inactividad minera 
y el titular manifiesta el inicio del cierre y abandono, por tal razón, se remite copia del presente auto y el 
informe de visita integral, para lo de su competencia. 

 
4. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
5. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes. 

 
 
 
 
6. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

  

AUTO BC6-151 

 
 
 

 
 
 

JOSUÉ RICARDO 
PACHÓN QUIÑONES 

4 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1846 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero BC6-151, se realizan las siguientes y 
recomendaciones al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

70. Informar al titular que no puede realizar actividades de Explotación dentro del área del título, ya que no 
cuentan con Viabilidad Ambiental otorgada por la Autoridad competente, ni con Programa de Trabajos y 
Obras- PTO aprobado por la autoridad Minera, so pena de incurrir en conducta punible, conforme lo 
dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000 y demás normas concordantes. 
 

71. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral N.  528 del 

28 de noviembre de 2023. 
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72. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
73. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 

obligaciones pendientes. 

 
74. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.   

AUTO DE3-114 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CASANARE  5 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1847 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero No. DE3-114, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir al titular minero bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001, para que proceda a dar cumplimiento a las siguientes instrucciones técnicas: 

 

 Actualizar el plan de señalización y realizar la respectiva instalación en los títulos. 

 En el momento de realizar explotación acatar lo dispuesto en el Programa de Trabajos y Obras - PTO, y 
en la respectiva Licencia Ambiental.  

 Continuar con la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos. Lo cuales serán verificados en la próxima visita. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

75. Informar al titular minero que es de su total responsabilidad verificar las condiciones de seguridad e higiene 
minera en las minas, ubicadas en el área del Contrato No. DE3-114, determinando los riesgos presentes a fin 
de mitigarlos y controlarlos de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1886 de 2015, Decreto 944 de 2022 
y demás normatividad legal vigente. 
 

76. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de inspección 
para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 
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77. Informar al titular minero que no le está permitido realizar labores de explotación dentro del área del título, 
hasta tanto no le sea levantada la suspensión de la Licencia Ambiental, impuesta por CORPORINOQUIA 
mediante Resolución No 500.36.19-0495 del 14 de marzo de 2019, so pena de encontrarse incurso en la 
conducta punible señalada en el artículo 338 del Código Penal. 
 

78. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN No. 571 

del 4 de diciembre de 2023. 

 
79. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
80. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 
 

  

AUTO DLK-113C1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

COMPAÑÍA 
COLOMBIANA DE 
EXPLOTACIONES 

MINERAS S.A 

4 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1848 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero DLK-113C1, se realizan las siguientes 
recomendaciones a la sociedad titular:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. Informar al titular que no puede realizar actividades de Explotación dentro del área del título, ya que 
no cuentan con Viabilidad Ambiental otorgada por la Autoridad competente, ni con Programa de 
Trabajos y Obras- PTO aprobado por la autoridad Minera, so pena de incurrir en conducta punible, 
conforme lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000 y demás normas concordantes. 

 
81. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN 

No.514 del 27 de noviembre 2023. 

 
82. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
83. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 

 
84. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.  
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AUTO EBL-111 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.I. EMPAVA S.A.S 

5 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1849 

 
DISPOSICIONES 

 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero EBL-111, se realizan los siguientes requerimientos y 
recomendaciones a las sociedades titulares:  
 
REQUERIMIENTOS: 
 

3. REQUERIR al titular del contrato de concesión No. EBL-111, bajo causal de caducidad para que 
presentes un informe literal C) artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que presente justificación 
técnica y/o ambiental, del porqué no está adelantando labores de explotación, toda vez que el título 
minero EBL-111, cuenta con PTO aprobado por la Autoridad Minera, y Licencia Ambiental 
debidamente otorgada por la Autoridad Ambiental, para lo cual se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente auto, para que allegue un informe de 
cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías la aplicación de los correctivos, Lo 
cual además será verificado en la próxima visita.   

 
 

4. REQUERIR al titular del contrato de concesión No. EBL-111, el cumplimiento de las siguientes 
instrucciones técnicas,   

 Dar cumplimiento al Decreto 1886/2015 - 944/2022 (plan de sostenimiento - plan de ventilación) etc 

 Dar cumplimiento al Auto PARN N. 0630 del 19 de abril 2022, notificado en estado jurídico N. 039 del 
20 de abril de 2022. 

 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías 
la aplicación de los correctivos, Lo cual además será verificado en la próxima visita. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

85. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral N.  531 del 

28 de noviembre de 2023. 

 

86. Informar al titular minero es de su total responsabilidad velar las condiciones de Higiene y Seguridad 

dentro del área EBL-111. 
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87. Informar al titular minero debe dar estricto dar estricto cumplimiento a lo descrito en los Decretos 

1886/2015 -944/2022. 

 

88. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
89. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 

obligaciones pendientes. 

 
90. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

AUTO 00890-15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

DAVID RAIMUNDO 
PLAZAS PRECIADO 

7 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1850 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00890-15, se realizan los siguientes requerimientos 
y recomendaciones al titular minero: 
 
REQUERIMIENTOS 
 

15. Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988, para que proceda a dar cumplimiento a las siguientes instrucciones técnicas: 

 

 Señalizar las labores, rutas, frentes, terrazas y demás en el área del título con señales preventivas e 
informativas.  

 

 Adelantar las labores de explotación de material solo en el área del título minero.  
 

 No se realiza labores de explotación debido a que Corpoboyacá mediante Auto 5455 del 01 de 
diciembre de 2022, resuelve ordenar cese de actividades hasta la presentación del plan de manejo 
ambiental ante la entidad.  

 

 Presentar ante la autoridad minera el acto administrativo por el cual Corpoboyacá en la cual declaró 
el cese de actividades junto con la información y avance de actividades para dar respuesta a este 
requerimiento 

 

 Antes de adelanta labores se debe contar con el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
debidamente implementado; afiliación de los trabajadores, plano de riesgos, evidencias de entrega 
de EPP y dotación, socialización de PTS de la labor a desarrollar.  
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 Dar cumplimiento a lo estipulado en el ART 5 Parágrafo del Decreto 539 de 2022, en cuanto al 
responsable del sistema de gestión y seguridad en el proyecto. 

 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías 
la aplicación de los correctivos, Lo cual además será verificado en la próxima visita. 
 

16. REITERAR Y MANTENER LA ORDEN DE SUSPENDER toda labor de explotación desarrollo y preparación en la 
mina San Javier hasta tanto se cuente con el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo evidencias de su 
implementación pagos a seguridad social del personal que intervenga ya que al momento de la visita de fiscalización 
no se presenta ningún soporte. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
Informar a la sociedad titular que deberá atender las siguientes recomendaciones: 
 
91. Ordenar al titular minero que una vez reanuden labores continúen dando cumplimiento al Decreto 

539 del 08 de abril de 2022. 
 
92. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN 

No. 653 del 14 de diciembre de 2023  

 
93. Informar que mediante Auto PARN No. 1054 de fecha 23 de junio de 2022, notificado en estado 

jurídico No. 069 de 24 de junio del 2022le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa 
que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto 
administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 

 
94. Informar a la Corporación Autónoma de Boyacá CORPOBOYACA que en el Informe de Visita Integral 

PARN No. 653 del 14 de diciembre de 2023 se evidenció explotación sin licencia, por tal razón, se 
remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia. 

 
95. Informar al Alcalde Municipal de TIBASOSA que en el Informe de Visita Integral PARN N° 653 del 14 

de diciembre de 2023 se evidenció explotación sin licencia por tal razón, se remite copia del presente 
auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia. 

 
96. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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97. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 

 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. 
 

  

AUTO FDQ-163 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

MARCO ANTONIO 
FERNÁNDEZ ARAQUE Y 
HÉCTOR ROJAS PERICO 

6 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1851 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FDQ-163, se realizan los siguientes requerimientos 
y recomendaciones a los titulares mineros:  
 
REQUERIMIENTOS 
 

17. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que proceda a dar cumplimiento a las siguientes instrucciones técnicas: 

 

 Realizar labores de cierre, abandono y posterior recuperación morfológica y paisajística en el área 
donde se ubican las bocaminas derrumbadas, en coordenadas Norte. 1151775, Este. 1142299 y 
Norte. 1151787, Este. 1142292, esto con el fin de controlar, mitigar y eliminar los impactos 
ambientales en el título 

 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, Lo cual además será verificado en la próxima visita. 
 

18. MANTENER Y REITERAR LA SUSPENSIÓN, de toda labor de desarrollo, preparación, construcción y 
montaje y explotación de las Bocaminas derrumbadas y abandonadas, ubicadas en las siguientes 
coordenadas: BM 1: N: 1.151.775 E: 1.142.295 A: 2766; BM 2: N: 1.151.883 E: 1.142.315 A: 2768; BM3: 
N: 1.151.770 E: 1.142.305 A: 2762, teniendo en cuenta que el título no cuenta con Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) aprobado por la Autoridad Minera, ni con el instrumento ambiental otorgado por la 
Autoridad Ambiental competente. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
98. Informar  a los titulares mineros que, en el caso de pretender reactivar labores mineras en el título, 

una vez cuente con el instrumento técnico aprobado por la Autoridad Minera y con el instrumento 
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ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental competente, es de su total responsabilidad verificar 
las condiciones de seguridad presentadas en cada frente de trabajo y determinar los riesgos a fin de 
mitigarlos y controlarlos dando aplicabilidad a lo determinado en el Decreto 1886 de 2015, al Decreto 
944 de 2022. 

 
99. Informar a los titulares mineros que deben abstenerse de realizar labores mineras en el área del título, 

toda vez que no se cuenta con Programa de Trabajos y Obras (PTO) aprobado por la Autoridad Minera 
ni con el instrumento ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental competente. 

 
100. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN 

No. 410 de 26 de octubre de 2023. 

 
101. Informar a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – CORPOBOYACÁ que en el Informe de Visita 

Integral 410 de 26 de octubre de 2023 se evidenció que el título Minero FDQ-163, 2023 se evidenció 
la suspensión, de toda labor de desarrollo, preparación, construcción y montaje y explotación de las 
Bocaminas derrumbadas y abandonadas, ubicadas en las siguientes coordenadas: BM 1: N: 1.151.775 
E: 1.142.295 A: 2766; BM 2: N: 1.151.883 E: 1.142.315 A: 2768; BM3: N: 1.151.770 E: 1.142.305 A: 
2762), por lo tanto, se remite esta información para lo de su competencia. 

102. Informar al alcalde Municipal de Paz de Río que en el Informe de Visita Informe de Visita Integral 410 
de 26 de octubre de 2023 se evidenció la suspensión, de toda labor de desarrollo, preparación, 
construcción y montaje y explotación de las Bocaminas derrumbadas y abandonadas, ubicadas en las 
siguientes coordenadas: BM 1: N: 1.151.775 E: 1.142.295 A: 2766; BM 2: N: 1.151.883 E: 1.142.315 A: 
2768; BM3: N: 1.151.770 E: 1.142.305 A: 2762), por tal razón, se remite copia del presente auto y el 
informe de visita integral, y en tal sentido se remite esta información para lo de su competencia. 

 
103. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
104. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 

 
105. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.   

AUTO FGM-152 

 
 
PEDRO ANTONIO PÉREZ 

TRIANA 
5 26/12/2023 

AUTO PARN No. 
1852 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FGM-152, se realizan los siguientes requerimientos 
y recomendaciones al titular minero: 
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
106. Informar al titular que deberá atender las siguientes recomendaciones: 
 

 Recordar al titular minero que es su responsabilidad el cumplimiento del reglamento de higiene y 
seguridad minera en labores subterráneas, decreto 1886 de 2015 y/o decreto 944 de 2022; al igual 
que la implementación de los sistemas de gestión, seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo al 
decreto 1072 de 2015 y resolución 0312 de 2019. 

 

 Dado que el Contrato de Concesión FGM-152 no cuenta con el Programa de Trabajos y Obras y 
tampoco licenciamiento ambiental, debidamente aprobados por autoridades competentes, por tanto, 
debe de abstenerse de realizar cualquier tipo de labores mineras, so pena de incurrir en la conducta 
punible tipificada en el artículo 338 del código penal, denominada extracción ilícita de yacimiento 
minero.  

 

107. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN 

No. 501 del 23 de noviembre de 2023. 

 

108. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
109. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 

 
110. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.   

AUTO FGT-151 

 
 
 

 
 

LUIS FERNANDO PEREZ 
SIERRA 

7 26/12/2023 
AUTO PARN No. 

1853 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FGT-151, se realizan los siguientes requerimientos y 
recomendaciones al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS 
 
19. REITERAR Y MANTENER LA ORDEN DE SUSPENSIÓN de las labores de preparación, desarrollo, 

explotación e ingreso de personal a las siguientes Bocaminas que a continuación se relacionan, dado 
que no se encuentran aprobadas para laborar:  
Bocamina BM1: Norte. 1084520, Este. 1058645, Cota. 3015  
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Bocamina BM2 o Bocaviento: Norte. 1084442, Este. 105862, Cota. 3017 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
Informar al titular minero que deberá atender las siguientes recomendaciones: 
 
111. Al momento de dar inicio a las labores de explotación se debe dar cumplimiento a las normas de 

higiene y seguridad minera descritas en el decreto 1886 de 2015 y sus modificaciones del decreto 944 
de 2022, al igual que se debe diseñar e implementar el Sistema de Seguridad y salud en el trabajo. 

 
112. Abstenerse de realizar labores mineras en el área del título, toda vez que no se cuenta con viabilidad 

ambiental otorgada por la Autoridad Ambiental competente. 
 
113. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN 

No. 469 del 20 de noviembre de 2023. 

 

114. Informar al alcalde Municipal de Ventaquemada que en el Informe de Visita Integral No. 469 de 20 de 

noviembre de 2023, se evidenció labores de explotación informal no autorizada, por tal razón, se 

remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia. 

 

115. Informar a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – Corpoboyacá, que en el Informe de Visita 

Integral PARN No. 469 de 20 de noviembre de 2023, se evidenció labores informales no autorizadas 

por tal razón, se remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su 

competencia. 

 

116. Informar a la Fiscalía General de la Nación que en el Informe de Visita Integral PARN No. 469 de 20 de 

noviembre de 2023, se describen hechos a los que se refiere el artículo 159 de la Ley 685 de 2001, por 

tal razón, se remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia. 

 
117. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
118. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 

 
119. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.  
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AUTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
074-92 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

COLOMBIANA DE 
MINERALES S.A.S 4     26/12/2023 

AUTO PARN 
No. 1854 

 

DISPOSICIONES 
 

 
120. Informar al titular minero que la evaluación jurídica del Formato Básico Minero Anual 2011, 2021, 

2022 serán notificados en debida forma a través del acto administrativo correspondiente proferido 
por el aplicativo AnnA Minería. 

 
121. Informar al titular, que revisado el expediente digital de expediente y el SGD, se evidencia que la póliza de 

cumplimiento minero ambiental se encuentra vencida desde el 21 de octubre de 2022, por lo tanto; se relacionan 
a continuación las características para su renovación: 
 
OBJETO: “Se ampara el pago de las multas, la caducidad y/o los perjuicios derivados del incumplimiento de las 
obligaciones adquiridas por el tomador y/o garantizado del presente seguro, contenidas en el Contrato de 
Concesión No. 074-92 celebrado entre LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA – ANM y COLOMBIANA DE 
MINERALES S.A.S., para la explotación económica y sostenible de un yacimiento de Carbón, localizado en 
jurisdicción de los municipios de Socha y Socotá, departamento de Boyacá…” 
ETAPA CONTRACTUAL: Explotación 
MINERAL: Carbón 
VALOR A ASEGURAR: $$638.067,025 M/Cte. 
CONCEPTO: La póliza estar firmada por el titular minero, con sus respectivas condiciones generales y recibo de 

pago. 
 
122. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en 

línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar 
el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen 
vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del 
Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 
Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede 
comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 
extensión 5618. 

 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de 
Minería se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 
1653 del Código Civil. 
 
123. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó 

un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en producción en AnnA Minería, el 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del 
vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, fechas 
establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de los FBM de 
vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, se 
harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. 

 
124. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico PARN No. 1178 del 30 de 

noviembre de 2023.  

 
125. Informar al titular que no puede realizar actividades de Explotación dentro del área del título, sin 

contar con la Licencia Ambiental del proyecto minero expedida por la autoridad competente, so pena 
de encontrarse incurso en la conducta punible señalada en el artículo 338 del Código Penal. 

126. Informar que el cumplimiento de los requerimientos realizados mediante AUTO PARN No. 1544 de 26 
de septiembre de 2022, notificado por estado No. 095 del 27 de septiembre de 2022, el cual acogió 
Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN No.- 802 de 25 de agosto de 2022, serán verificado en 
una próxima visita de fiscalización minera integral al título minero.  

 
127. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
128. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 

 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto 

AUTO 079-92 

 
 
 
 

SANOHA LTDA MINERIA 
MEDIO AMBIENTE Y 

FORESTAL por SANOHA 
MINERIA, MEDIO 

AMBIENTE Y FORESTAL 
S.A.S. EN 

REORGANIZACION  

11 26/12/2023 

AUTO PARN 
No. 1855 

 

. 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 074-92, se realizan los siguientes requerimientos y 
recomendaciones a la sociedad titular: REQUERIMIENTOS 

 
 1. REQUERIR bajo a premio de multa según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 

allegue:  Acto administrativo, ejecutoriado y en firme, en que la autoridad competente haya otorgado el 
instrumento de manejo ambiental correspondiente para ejecutar las labores y trabajos de la etapa de 

explotación, de conformidad con lo determinado en el numeral 7.2 de la Cláusula séptima de la minuta, por 
medio de la cual se otorga Contrato de Concesión No. 074-92. Toda vez que la licencia ambiental otorgada 

Mediante Resolución No. 0148 del 08 de febrero de 2006, obedecía a las labores correspondientes al 
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contrato en virtud de aporte (antes de otorgarse el cambio de modalidad).  El soporte de pago vendidas a 
TRAFIGURA correspondientes a los trimestres IV de 2021, I, II, III, IV de 2022, I, II, III de 2023, el cual por no 

ser empresa autorretenedora autorizada deberá anexar el soporte de consignación de la carga el cual si 
llegase a presentar una consignación global para varios títulos deberá adicionar el certificado de distribución 
de las regalías pagadas donde se relacione título minero, total de toneladas y valor pagado por título que al 
sumar corresponda con el valor total consignado, de igual manera deberá presentar el consolidado de los 

certificados de origen que se hayan expedido conforme a la producción reportada, en la que indique 
mineral, destino, volumen, fechas de extracción y venta. Para lo cual se concede el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa.  
 

2. REQUERIR bajo causal de caducidad, de conformidad con el literal F) del artículo 112 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue la renovación de la póliza minero ambiental la cual se encuentra vencida 

desde el 21 de octubre de 2022. Para lo cual se concede el término de quince (15) días, contados a 
partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. AUTO DE 

EVALUACIÓN DOCUMENTAL CÓDIGO: MIS4-P-001-F-009 VERSIÓN: 2 Página 7 de 9  
 

3. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

4. 1. Informar al titular minero que la evaluación jurídica del Formato Básico Minero Anual 2011, 2021, 
2022 serán notificados en debida forma a través del acto administrativo correspondiente proferido 

por el aplicativo AnnA Minería 

 
. 2. Informar al titular, que revisado el expediente digital de expediente y el SGD, se evidencia que la 
póliza de cumplimiento minero ambiental se encuentra vencida desde el 21 de octubre de 2022, por 
lo tanto; se relacionan a continuación las características para su renovación: OBJETO: “Se ampara el 
pago de las multas, la caducidad y/o los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones 
adquiridas por el tomador y/o garantizado del presente seguro, contenidas en el Contrato de 
Concesión No. 074-92 celebrado entre LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA – ANM y COLOMBIANA 
DE MINERALES S.A.S., para la explotación económica y sostenible de un yacimiento de Carbón, 
localizado en jurisdicción de los municipios de Socha y Socotá, departamento de Boyacá…” ETAPA 
CONTRACTUAL: Explotación MINERAL: Carbón VALOR A ASEGURAR: $$638.067,025 M/Cte. 
CONCEPTO: La póliza estar firmada por el titular minero, con sus respectivas condiciones generales y 
recibo de pago.  
 
3. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios 
en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede 
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realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos 
solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel 
nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de 
dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el 
teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería se imputaran primero a intereses y luego a 
capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
4. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio de Minas y Energía, 
adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en producción en AnnA Minería, 
el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del 
vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del 
año 2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de los 
FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los 
mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. 
 
 5. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico PARN No. 1178 del 30 de 
noviembre de 2023.  
 
6. Informar al titular que no puede realizar actividades de Explotación dentro del área del título, sin 
contar con la Licencia Ambiental del proyecto minero expedida por la autoridad competente, so 
pena de encontrarse incurso en la conducta punible señalada en el artículo 338 del Código Penal. 
AUTO DE EVALUACIÓN DOCUMENTAL CÓDIGO: MIS4-P-001-F-009 VERSIÓN: 2 Página 8 de 9  
 
7. Informar que el cumplimiento de los requerimientos realizados mediante AUTO PARN No. 1544 de 
26 de septiembre de 2022, notificado por estado No. 095 del 27 de septiembre de 2022, el cual 
acogió Informe de Visita de Fiscalización Integral PARN No.- 802 de 25 de agosto de 2022, serán 
verificado en una próxima visita de fiscalización minera integral al título minero. 
 
 8. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
 9. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  
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10. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. 

AUTO 00455-15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SOCIEDAD MINERA 
PANTOJA S. A. 8 26/12/2023 

AUTO PARN 
No. 1856 

 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00455-15, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular: APROBACIONES  
 

1. Aprobar los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías, correspondiente 
al IV trimestre de 2021; I y II trimestres de 2022 e igualmente I, II y III trimestres de 2023.  
 

REQUERIMIENTOS  
 
1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 
de 1988, para que presente el formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondiente al IV trimestre de 2022, toda vez que la información allegada mediante radicado No. 
20231002247482 del 24 de enero de 2023, no corresponde al título 00455-15, sino que hace alusión al 
817. De conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares alleguen 
el requerimiento anterior.  

 
2. Requerir so pena de desistimiento de la solicitud de derecho de preferencia allegada a través de 

radicado No. 20231002374132 de fecha 12 de abril de 2023, ya que se advierte que para la 
procedencia del derecho de preferencia debe estar al día en todas las obligaciones contractuales, 
razón por la cual dentro del término conferido tendrá que presentar los documentos que se indican a 
continuación: - Presentación completa de la información indicada en el artículo 2º de la Resolución 
41265 del 27 de diciembre de 2016, numerales (i), (ii), (iii), (iv) y ítem c) del numeral (v). - Corrección 
al Formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al IV 
trimestre de 2022.  

3.  
Se concede el término de un (1) mes, contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 17 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- sustituido por el artículo 1º de 
la ley 1755 de 2015.1 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. Informar que, con respecto a la suspensión de actividades, se informa que en acto administrativo 
separado la Gerencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Vicepresidencia de 
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Seguimiento, Control y Seguridad Minera se pronunciará y notificará empleando las disposiciones 
contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
2. Informar que, en lo que respecto a la cesión de derechos aludida en la parte motiva del presente acto 

administrativo será la Vicepresidencia de Contratación y Titulación la que se pronuncie sobre el 
trámite en mención a través de acto administrativo debidamente motivado. 

 
3. Informar a la sociedad titular que la información radicada bajo el No. 20231002354892 del 24 de enero 

de 2023, a través del cual suministra respuesta al Auto PARN No. 0184 del 02 de febrero de 2023, 
informando que allega información correspondiente al PTI en el link original de Google 
Drive(https://drive.google.com/drive/folders/1voF4lN7jGla39gLXAurZfYf79v6o3I3H?usp=share_link), 
el cual se encuentra con acceso restringido y será autorizado su acceso en el momento que sea 
requerido por la ANM, de igual forma se incluyen los siguientes link: 
https://drive.google.com/drive/folders/1voF4lN7jGla39gLXAurZfYf79v6o3I3H?usp=share_link y 
https://we.tl/t- WWIbTt1FpD, será evaluada por el grupo de estudios técnico de la ANM y se informara 
en debida forma. 
 

4. Informar al titular que el Formato Básico Minero (Anual) de 2022, radicado No. 64423-0 y evento No. 
402200 de fecha 29 de enero de 2023, fue evaluado con No. de Tarea 11708430, a través de la 
plataforma ANNA MINERÍA y que las resultas del mismo serán notificadas a través de dicha 
plataforma. 

 
5. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico PARN No. 1211 del 2 de 

noviembre de 2023. 
 

6. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

7. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 

 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

AUTO 00680-15 

 
 

EDITH MARÍA GUARÍN 
LEMOS Y JAIRO HERNÁN 

VILLAMIL LÓPEZ 

6 26/12/2023 

AUTO PARN 
No. 1857 

 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 00680-15, se realizan las siguientes, aprobaciones, 

requerimientos y recomendaciones a los titulares mineros:  
 

https://we.tl/t-
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APROBACIONES  
 

1. APROBAR los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías para material de 
recebo correspondientes a los trimestres II, III y IV del año 2022, toda vez que se encuentran bien liquidados 

y reportan producción en 0. REQUERIMIENTOS 
 

1. REQUERIR a los titulares para que presente el formulario para la declaración de producción y liquidación 
de regalías correspondiente al trimestre I de 2023. 

 
 Para lo cual se otorga el término de 30 días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que los titulares alleguen la obligación requerida. 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. Informar, que el Formato Básico Minero Anual de 2022, radicado bajo el No. 69765- 0 con número de 
evento No. 419805 de fecha 30 de marzo de 2023, fue evaluado con No. de Tarea 12159884 a través 
de la plataforma ANNA MINERÍA. 

 
2. Informar a los titulares que, respecto a la solicitud de renuncia presentada con radicado 

20231002455512 de 30 de mayo de 2023, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera se pronunciará en acto administrativo posterior. 

 
3. Informar, que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en 

línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar 
el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen 
vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del 
Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 
Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede 
comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 
extensión 5618. 

 
4. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico PARN N 974 del 18 de 

septiembre de 2023.  
 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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5. Informar al titular que no puede realizar actividades de Explotación dentro del área del título, teniendo 
en cuenta que el Tribunal Administrativo de Boyacá suspendió la Licencia Ambiental del proyecto 
Minero, mediante medida cautelar ordenada el 23 de octubre de 2019. 

 
6. Informar que mediante Auto Auto PARN No. 0317 de 23 de febrero de 2023, notificado por estado 

jurídico No. 029 el 24 de febrero de 2023, Auto PARN No. 2032 de fecha 10 de noviembre de 2021, 

notificado por estado jurídico 086 de fecha 11 de noviembre de 2021, Auto PARN No. 0937 de 06 de 

junio de 2022, notificado por estado jurídico No. 065 de 07 de junio de 2022,  le fueron realizados 

requerimientos bajo causal de cancelación, que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo 

tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a 

que haya lugar. 

 
7. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
8. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 

 
9. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto.  
 

AUTO 

 
 
 
 
 
 
 
 

1845T 

 
 
 
 
 
 
 

 

PEDRO NEL ALFONSO 
RINCÓN Y JOSÉ 

ANTONIO RÍOS SILVA 
12 26/12/2023 

AUTO PARN 
No. 1858 

 

DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 1845T, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero a los titulares mineros o sociedad titular:  
 
APROBACIONES 
 
 1. APROBAR el pago de la multa impuesta mediante la resolución VSC No 000319 de 11 de marzo de 2021, 
confirmada mediante resolución VSC No 000840 de 30 de julio de 2021.  
 
2. APROBAR los formularios para la declaración de producción, liquidación y pago de regalías para mineral 

de Carbón correspondientes a los trimestres IV de 2014, I, II, III de 2021 y II de 2023.  
 
REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR al titular bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 

Decreto 2655 de 1988, para que allegue:  La presentación de los formularios para la declaración de 
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producción y liquidación de regalías correspondientes a los trimestres IV de 2021; I, II, III, IV de 2022 y I 
de 2023 en razón a que si bien es cierto se presenta soporte de pago por parte de TRAFIGURA 

DECOLOMBIA PTY SAS esta empresa no es considerada como agente retenedor.  La presentación del 
formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al III trimestre 

de 2023.  el faltante de pago por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS VEINTE PESOS ML/CTE ($2.887.520). Por concepto del Faltante de pago de la visita de 
Fiscalización requerida inicialmente el mediante Resolución No. 0012 de fecha 9 de mayo de 2013. Para 
lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que subsane la falta que se le imputa.  
 

3. REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con el numeral 6) del artículo 76 del Decreto 2655 

de 1988, para que allegue o presente:  Renovación de la Póliza Minero Ambiental de Cumplimiento, 
aunque su vencimiento reporte el 20 de enero de 2024, esta deberá renovarse anualmente y deberá 

radicarse en la plataforma de Anna Minería.  Renovación de la Póliza Minero Ambiental de 
Cumplimiento de obligaciones, aunque su vencimiento reporta el 24 de julio de 2026, esta deberá 

renovarse anualmente y radicarse en la plataforma de Anna Minería.  Renovación de la póliza de 
Responsabilidad civil extracontractual: la cual se encuentra vencida desde el 20 de julio de 2023. AUTO 
DE EVALUACIÓN DOCUMENTAL CÓDIGO: MIS4-P-001-F-009 VERSIÓN: 2 Página 9 de 12 Para lo cual se 
otorga el término de un (1) mes contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane 
la falta que se le imputa.  
 

3. MANTENER LA SUSPENCIÓN informada mediante Auto PARN No. 0583 del 18 de abril de 2023, notificado 
en estado jurídico No. 053 del 19 de abril de 2023, en cuanto la evaluación técnica y jurídica de la solicitud 
de prorroga inicialmente solicitada mediante radicado 2011-430-002294-2 del 08 de julio de 2011; la 
solicitud de otrosí de prorroga solicitada mediante radicados Nos 20211001262612 y 20211001325682 de 
30 de junio de 2021, la solicitud de continuación de prorroga Mediante radicado No. 20231002313452 del 
07 de marzo de 2023, hasta el momento en que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realice la 
delimitación definitiva de la Zona de Páramo de Pisba a través de Resolución debidamente motivada, en 
razón a que existe una superposición del 21.37% del área del Título Minero 1845T con la zona de Páramo de 
Pisba, delimitada de manera preliminar a través de la Ley 1930 de 2018. 4. SUSPENDER la evaluación técnica 
y jurídica, del trámite de Derecho de Preferencia allegado mediante 
 
4.  el radicado No. 20239030838642 del 11 de agosto de 2023, y del trámite de Devolución de Área 

allegado mediante el radicado No. 20231002470742 del 14/JUN/2023, por el señor PEDRO NEL 
OLFONSO RINCON cotitular del contrato 1845T, toda vez que el título minero se encuentra superpuesto 
parcialmente en un 21.37% con el PARAMO de PISBA, delimitado de manera preliminar por la resolución 
1501 del 06 de agosto de 2018, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, en 
concordancia con las disposiciones en la Ley 1930 de 2018, norma que prevé la gestión Integral de los 
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Partamos en Colombia, suspensión que se mantendrá hasta el momento en que el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, realice la delimitación definitiva de la Zona de Paramo de Pisba a 
través de Resolución debidamente motivada 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. Informar al titular minero que la evaluación jurídica del Formato Básico Minero Semestral 2004, 2009 
y Anual 2002, 2004, 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010 serán notificados en debida forma a través del 
acto administrativo correspondiente proferido por el aplicativo AnnA Minería. 

 
2. Informar al titular, que revisado el expediente digital de expediente y el SGD, se evidencia que la 

póliza de Cumplimiento, aunque su vencimiento reporte el 20 de enero de 2024, esta deberá 
renovarse anualmente y deberá radicarse en la plataforma de Anna Minería y Deberá constituirse con 
las siguientes características: 

 

OBJETO:  “Garantizar el cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales el pago de las multas y la 
caducidad, pago de salarios prestaciones sociales e indemnizaciones al personal empleado objeto del 
contrato N° 01-1845T-2001 celebrado entre MINERCOL HOY AGENCIA NACIONAL DE MINERIA y los señores 
Pedro Nel Alfonso Rincón CC 4.272.019, José Antonio Ríos Silva CC 1.177.621 para la explotación carbonífera 
de pequeña minería en su etapa de explotación, localizado en jurisdicción del municipio de Tasco, 
Departamento de Boyacá” 

ETAPA CONTRACTUAL: Explotación 
MINERAL: Carbón 
VALOR A ASEGURAR: ($5.800.000) M/ct 
CONCEPTO: La póliza deberá allegarse acompañada de sus condiciones generales las cuales hacen parte 
integral de la póliza y su respectivo recibo de pago. 

 

3. Informar al titular, que revisado el expediente digital de expediente y el SGD, se evidencia que la póliza de 
Cumplimiento de obligaciones, aunque su vencimiento reporta el 24 de julio de 2026, esta deberá renovarse 
anualmente y radicarse en la plataforma de Anna Minería, por lo tanto; se relacionan a continuación las 
características para su renovación: 
 
OBJETO: “Garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas 
y la caducidad, el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones y demás obligaciones laborales al 
personal empleado objeto del contrato No 01-1845T-2001 celebrado entre MINERCOL HOY AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA y los señores Pedro Nel Alfonso Rincón CC 4.272.019, José Antonio Ríos Silva CC 
1.177.621 para la explotación carbonífera de pequeña minería en su etapa de explotación, localizado en 
jurisdicción del municipio de Tasco, Departamento de Boyacá”. 
ETAPA CONTRACTUAL: Explotación 
MINERAL: Carbón 
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VALOR A ASEGURAR: Corresponde al 10% del valor total de la nómina liquidada para el mes en el cual se 
genera la póliza 
CONCEPTO: La póliza deberá allegarse acompañada de sus condiciones generales las cuales hacen parte 
integral de la póliza y su respectivo recibo de pago. 
 

4. Informar al titular, que revisado el expediente digital de expediente y el SGD, se evidencia que la póliza de 
Responsabilidad civil extracontractual se encuentra vencida desde el 20 de julio de 2023, por lo tanto; se 
relacionan a continuación las características para su renovación: 
 
OBJETO: “Garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas 
y la caducidad, el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones y demás obligaciones laborales al 
personal empleado objeto del contrato No 01-1845T-2001 celebrado entre MINERCOL HOY AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA y los señores Pedro Nel Alfonso Rincón CC 4.272.019, José Antonio Ríos Silva CC 
1.177.621 para la explotación carbonífera de pequeña minería en su etapa de explotación, localizado en 
jurisdicción del municipio de Tasco, Departamento de Boyacá”. 
ETAPA CONTRACTUAL: Explotación 
MINERAL: Carbón 
VALOR A ASEGURAR: $ $58.000.000 M/Cte. 

5. CONCEPTO: La póliza deberá allegarse acompañada de sus condiciones generales las cuales hacen parte 
integral de la póliza y su respectivo recibo de pago 

 
6. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en 

línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar 
el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen 
vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del 
Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 
Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede 
comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 
extensión 5618. 

 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de 
Minería se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 
1653 del Código Civil. 
 

7. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó 
un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en producción en AnnA Minería, el 
módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del 
vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, fechas 
establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de los FBM de 
vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, se 
harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. 

 
8. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico PARN No. 1174 del 30 de 

noviembre de 2023.  

 
9. Informar que mediante Auto PARN No. 0583 del 18 de abril de 2023, notificado en estado jurídico No. 

053 del 19 de abril de 2023, le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa, que a la fecha 

persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado 

se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 

 
10. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
11. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 

 
12. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto.  
 

AUTO BJA-121 
MARCO AURELIO VACA 

MARTIN 
5 26/12/2023 

AUTO PARN 
No. 1859 

 

 
                                                                    DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero BJA-121 se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero: 
 
APROBACIONES 

 
1. APROBAR el formulario para la declaración de producción, liquidación de las regalías al II, III, IV trimestre de 

2021, I, II, III, IV trimestre de 2022, II trimestre de 2023. 
  

REQUERIMIENTOS 
 

2. REQUERIR bajo causal de caducidad, de conformidad con el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
para que allegue la presentación del formulario de declaración de producción y liquidación de regalías para el 
mineral de Esmeraldas correspondiente al I y III trimestre del año 2023, Para lo cual se concede el término de 
quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
129. Informar a los titulares, que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de 

los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del 
pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su 
realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones 
Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. 

 
Informar a la titular, que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la 
Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con 
lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 

 
130. Informar que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, el Ministerio de Minas y 

Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en producción en AnnA 
Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a 
través del vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero 
Anual del año 2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 
2020, fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los 
mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. 

 
131. Informar al titular minero que la evaluación jurídica del Formato Básico Minero Anual 2022 serán 

notificados en debida forma a través del acto administrativo correspondiente proferido por el 
aplicativo AnnA Minería. 

 
132. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico PARN No. No 0970 de 18 de 

septiembre de 2023  

 
133. Informar que mediante Auto PARN No ° 2400 de 23 de diciembre de 2021, notificado por estado 

jurídico No. 103 del día 24/12/2021, le fueron realizados requerimientos bajo causal de caducidad que 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo 

separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 

  
134. Informar a la empresa aseguradora Seguros del Estado S.A para garantizar su derecho de defensa y 

contradicción, que el titular minero tomador de la póliza 39-43-101004092 ha sido requerido (según 
corresponda bajo apremio de multa o caducidad). Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la 
Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan las 
condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite 
copia del presente auto. 

 
135. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
136. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 

 
137. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto.  
 

 
 

AUTO 
FJ5-112 

LUIS ALFONSO RUIZ 
MONTAÑA – OMAR 
SALAZAR CÁCERES 

9 26/12/2023 

AUTO PARN 
No. 1860 

 

 
 

DISPOSICIONES 
 
 Una vez verificado el expediente digital del título minero FJ5-112, se realizan los siguientes requerimientos y 
recomendaciones a los titulares mineros: REQUERIMIENTOS:  
 
1. ORDENAR la suspensión de la totalidad de las labores de exploración, construcción y montaje, ni de 
Explotación en el área del título minero, por no contar Abstenerse de realizar cualquier actividad, hasta 
tanto no cuente con el PTO aprobado y la Licencia Ambiental.  
 
2. REITERAR Y MANTENER LA ORDEN DE SUSPENSIÓN de labores mineras en el área del Contrato de 
Concesión No. FJ5- 112, ya que no se cuenta con Programa de Trabajos y Obras (PTO) aprobado por la 
Autoridad Minera, ni con instrumento ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental competente. Las 
explotaciones referidas en esta medida de seguridad están relacionadas con las siguientes labores mineras, 
las cuales no se encuentran autorizadas por los titulares del Contrato: Bocamina 1 Activa, ubicada en 
coordenadas Norte: 1086204, Este: 1056205, Cota: 3199. Bocamina 2 Activa, ubicada en coordenadas Norte: 
1086154, Este: 1056204, Cota: 3195. Bocamina 3 Activa, ubicada en coordenadas Norte: 1085998, Este: 
1056031, Cota: 3155. Bocamina 4 Activa, ubicada en coordenadas Norte: 1085865, Este: 1056194, Cota: 
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3135.  
 
3. REITERAR Y MANTENER LA ORDEN DE SUSPENSIÓN de toda labor minera en las siguientes Bocaminas, las 
cuales se evidenciaron durante la visita sin cierre técnico de ningún tipo, y sin señalización: Bocamina 
derrumbada, ubicada en coordenadas Norte: 1086537.364, Este: 1056705.223, Cota: 3224.47 Bocamina 
abandonada, ubicada en coordenadas Norte: 1086201.915 , Este: 1056186.518, Cota: 3203.47 Bocamina 
abandonada, ubicada en coordenadas Norte: 1086101.836 , Este: 1056150.811, Cota: 3184.91 Bocamina 
abandonada, ubicada en coordenadas Norte: 1086055.326 , Este: 1056087.849, Cota: 3166.66 Bocamina 
abandonada, ubicada en coordenadas Norte: 1086101.426 , Este: 1056069.091, Cota: 3167.70 Bocamina 
abandonada, ubicada en coordenadas Norte: 1086051.500 , Este: 1056048.982, Cota: 3157.52 Bocamina 
abandonada, ubicada en coordenadas Norte: 1085715.825, Este: 1056308.676, Cota: 3129.95 Antigua 
Bocamina, ubicada en coordenadas Norte: 1085995.945, Este: 1056054.038, Cota: 3157.20 
 
 4. REITERAR Y MANTENER LA ORDENAR LA SUSPENSIÓN INMEDIATA de todas las labores mineras en el área 
del contrato de concesión No. FJ5-112, toda vez no se cuenta con licencia ambiental ni programa de trabajos 
y obras, especialmente en las siguientes coordenadas: BM NN 1 Informal Activa 1086210 1056171 3200 BM 
NN 2 Informal Activa 1086198 1056184 3198 BM NN 3 Informal Activa 1086198 1056195 3194 AUTO DE 
EVALUACIÓN DOCUMENTAL CÓDIGO: MIS4-P-001-F-009 VERSIÓN: 2 Página 7 de 9 BM NN4 Informal Inactiva 
1086099 1056154 3174 BM NN5 Informal Inactiva 1086054 1056040 3149 BM NN6 Informal Inactiva 
1086176 1056073 2963 BM NN7 Informal Inactiva 1086050 1056083 3154 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 

555 del 30 de noviembre de 2023. 

 

2. Informar que es de su total responsabilidad que, en caso que se desarrollen labores dentro del área 
otorgada al título minero FJ5-112, se deben verificar las condiciones de seguridad y determinar los 
riesgos presentes a fin de mitigarlos y/o minimizarlos según sea el caso, así como dar cumplimiento 
con el Decreto 539 de 2022 y demás normas vigentes aplicables a la minería a cielo abierto. 

 
3. Informar a la titular que no puede realizar actividades de Explotación dentro del área del título, ya que 

no cuentan con Viabilidad Ambiental otorgada por la Autoridad competente, ni con Programa de 
Trabajos y Obras- PTO aprobado por la autoridad Minera, so pena de incurrir en conducta punible, 
conforme lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000 y demás normas concordantes. 

 
4. Informar que revisado el visor geográfico de la plataforma de Anna Minería se evidencia que el 

Contrato de Concesión No. FJ5- 112 presenta superposición parcial con ZONA DE PÁRAMO RABANAL 
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Y RIO BOGOTÁ - VIGENTE DESDE 18/11/2016 - RESOLUCION MINAMBIENTE 1768 DE 28/10/2016 - 
DIARIO OFICIAL No. 50.061 DE 18/11/2016 -INCORPORADO 15/12/2016. 

 
5. Informar que como resultado de la visita efectuada se pudo constatar que el título se encuentra Con 

Actividad Minera desarrollada por personas ajenas al título y que estas labores se adelantan dentro 
del polígono otorgado. Así mismo SI hay presencia de minería informal, dentro del área del título por 
personas no autorizadas por los titulares, frente a la cual se evidenció que los titulares mineros no han 
interpuesto el correspondiente trámite de amparo administrativo. Se evidenciaron cuatro (4) 
Bocaminas con operación no autorizada o informal a las cuales se les reiteró medida de suspensión 
total, sin embargo, se observa que continuamente se vienen ignorando las medidas impuestas por la 
Autoridad Minera. 

 
6. Informar al titular que es su total responsabilidad, interponer los respectivos amparos administrativos, 

por las actividades minería informal, dentro del área del título minero a él concesionada.  
 

7. Informar a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE – 
CORPOCHIVOR, que en el Informe de Visita Integral PARN No. 555 del 30 de noviembre de 2023, se 
ordenó realizar e implementar cierre, abandono, recuperación morfológica y paisajística a las 
Bocaminas relacionadas en el numeral 8.4 del informe, en las cuales se realizaron actividades mineras 
sin consentimiento 

o autorización por parte de los titulares del Contrato de Concesión No. FJ5-112, por tal razón, se remite 
copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia. 
 

8. Informar al Alcalde Municipal de VENTAQUEMADA que en el Informe de Visita Integral PARN N° 555 
del 30 de noviembre de 2023, se evidenció explotación informal no autorizada, por tal razón, se remite 
copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia. 

 
9. Correr traslado a la Procuraduría General de la Nación y Ambiental departamental, del Informe de 

Visita Integral PARN N° 555 del 30 de noviembre de 2023, se evidenció explotación informal no 
autorizada, se remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para su conocimiento y 
competencia.  

 
10. Informar a la Fiscalía General de la Nación Seccional Boyacá, que en el Informe de Visita Integral PARN 

N° de 555 del 30 de noviembre de 2023, se evidenció explotación informal no autorizada, por tal razón, 
se remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia. 

 
11. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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12. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección para 
verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

 
13. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. 
 

AUTO FJR-132 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ANIBAL MUÑOZ 
ROMERO 

 

17 26/12/2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

AUTO PARN 
No.1861 

 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: No Aprobar el Programa de Trabajo y Obras - PTO presentado como obligación contractual, 
correspondiente al Contrato de Concesión No. FJR-132 de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente Auto 
y de conformidad con el Concepto Técnico PARN No. 1214 del 6 de diciembre de 2023, el cual se acoge en este acto 
administrativo y hace parte integral del mismo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se requiere al titular del Contrato de Concesión No. FJR-132, 
POR ÚNICA VEZ, bajo apremio de multa de conformidad con el artículo artículos 287 y 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que allegue las correcciones y/o adiciones correspondientes al Programa de Trabajos y Obras (PTO), como lo indica el 
Concepto Técnico PAR Nobsa No. 1214 del 6 de diciembre de 2023, en los numerales 3.3.1 para la estimación del 
recurso y/o 3.3.2 para la estimación de la reserva, citado en la parte considerativa del presente auto. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Una vez se cuente con la Estimación del Recurso definida, se procederá a evaluar la información 
de la Estimación de las Reservas, y de ser necesario, se realizarán los requerimientos a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para presentar la información requerida, se les otorga un término de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para que subsane; si trascurrido el término no ha allegado 
lo requerido se dará aplicación a lo previsto en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente auto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Informar al titular minero que, revisado el Visor Geográfico de la Plataforma Anna Minería, al 
momento de la evaluación técnica se observa que el Contrato de Concesión No. FJR-132, presenta superposición con las 
siguientes capas: 
 
Superposición total con OBJECTID:294, ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - 
CONCERTACIÓN MUNICIPIO VENTAQUEMADA, CATASTRO PREDIAL, Predios rurales, Predios rurales, OBJECTID: 
7007218, 7007819, 7007732, 7007308, 7003551, 7009358, 7006497, 7009194, 7004515, 7006239, 7003527, 7006823, 
7013929, 7003952, 7013949, 7013989, OTRAS AREAS PROTEGIDAS, OBJECTID:1038 Paramo de Rabanal, Fuente: 
Registro Único Nacional de Áreas Protegidas – RUNAP, Zona Macrofocalizada. OBJECTID: 1591, Zonas Microfocalizada. 
OBJECTID:1561 y superposición parcial con HIDROGRAFIA, OBJECTID: 780375 Quebrada Ruaquira Drenajes sencillos. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Informar al tiular del contrato de Concesión No. FJR-132, que a partir del Primero (1º) de noviembre 
del 2019 toda la información presentada a la ANM deberá ajustarse a los parametros del Sistema Integrado de Gestion 
Minera, de acuerdo a lo previsto en la resolución No. 504 del 18 de septiembre del 2018. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar al titular minero que no puede realizar actividades de Explotación dentro del área del título, 
ya que no cuentan con Viabilidad Ambiental otorgada por la Autoridad competente, ni con Programa de Trabajos y Obras- 
PTO aprobado por la autoridad Minera, so pena de incurrir en conducta punible, conforme lo dispuesto en el artículo 338 
de la Ley 599 de 2000 y demás normas concordantes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

AUTO ICQ-09063 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

WILMAN BARRERA 
PÉREZ 

8 26/12/2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO PARN 
No. 1862 

 
 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero ICQ-09063, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular:  
 

1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 
de 2001, para que proceda a dar cumplimiento a las siguientes instrucciones técnicas: 
 

  Elaborar e implementar programa de mantenimiento al sistema de desagüe o drenaje de aguas de 
escorrentía, con el fin de evitar en épocas de lluvia el arrastre de sedimentos hacia la zona urbana 
ubicada en la parte inferior del título minero, y que puedan provocar inundaciones en las viviendas y 
vías del sector. Se debe mantener registro del mantenimiento, limpieza y/o construcción de pozos 
sedimentadores, cunetas de berma, perimetrales y de vías, zanjas de coronación, y demás obras 
necesarias para el drenaje.  
 

 Realizar monitoreo del área del título minero y zona intervenida con la explotación, con el fin de 
informar sobre posibles deslizamientos que puedan afectar el área urbana ubicada en la parte 
inferior del título minero. Disponer de registros de monitoreo y/o inspecciones realizadas. 
 

  Instalar señalización con el fin de alertar de los riesgos o condiciones peligrosas, a la vez se debe 
prohibir el acceso de personas a zonas de la explotación suspendidas o abandonadas, restringiendo 
el acceso por medio de obras de protección y señales, de conformidad con el decreto 539 de 2022 
(Artículos 132 y 133).  
 

 Señalizar y demarcar pozos sedimentadores cunetas de berma, perimetrales y de vías, zanjas de 
coronación, y demás obras necesarias para el drenaje. Para lo cual se otorga el término de treinta 
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(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que allegue un informe de 
cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías la aplicación de los correctivos, 
Lo cual además será verificado en la próxima visita.  

 
3. MANTENER Y REITERAR LA MEDIDA DE SUSPENSION TOTAL de toda labor de desarrollo, preparación 

y explotación dentro de la totalidad del título minero No. ICQ-09063, toda vez que el área cuenta 
con medida cautelar de suspensión de las actividades de explotación minera de arena en el sector La 
Arenera, veredas Villita y Malpaso del Municipio de Sogamoso, decretada en Auto del 12 de junio de 
2018, por la Sala de Decisión No.  
 
4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, dentro de la acción popular No. 150012333000-2017-
00270-00, y confirmada en providencia del 28 de marzo de 2019, proferida por la Sección Primera 
del Consejo de Estado. 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 

503 del 27 de noviembre de 2023. 

 

2. Informar al titular minero que debe abstenerse de realizar algún tipo de actividad minera, toda vez 

que la sala de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, profirió orden judicial dentro de 

la Acción Popular con referencia No. 150012333000-2017-00 y confirmada en providencia del 28 de 

marzo de 2019, decretando la suspensión de las actividades de explotación minera de Arena en el 

sector La Arenera vereda Villitas y Malpaso del municipio de Sogamoso. 
 

3. Recordar al titular minero que es su responsabilidad el cumplimiento de higiene y seguridad en labores 

a cielo abierto según el Decreto 539 del 08/04/2022; al igual que la implementación de los sistemas 

de gestión, seguridad y salud en el trabajo de acuerdo al decreto 1072 de 2015 y resolución 0312 de 

2019. 

 
4. Informar que mediante Auto PARN No. 0337 del 17 de febrero de 2020, notificado mediante estado 

jurídico No. 012 del 18 de febrero de 2020, fue acogido el Informe de Visita de Fiscalización No. 0051 

del 03 de febrero de 2020, le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa, que a la fecha 

persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado 

se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 

 

5. Informar a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – CORPOBOYACA, que en el Informe de Visita 
Integral PARN No. 503 del 27 de noviembre de 2023, se ordenó abstenerse de realizar algún tipo de 
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actividad minera, toda vez que la sala de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, profirió 
orden judicial dentro de la Acción Popular con referencia No. 150012333000-2017-00 y confirmada 
en providencia del 28 de marzo de 2019, por tal razón, se remite copia del presente auto y el informe 
de visita integral, para lo de su competencia. 

 
6. Correr traslado al Alcalde Municipal de Sogamoso – Oficina de Gestión del Riesgo Municipal, del 

Informe de Visita Integral PARN N°  503 del 27 de noviembre de 2023, con ocasión a la orden impartida 
por la sala de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, dentro de la Acción Popular con 
referencia No. 150012333000-2017-00 y confirmada en providencia del 28 de marzo de 2019, se 
remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia. 

 
7. Correr traslado a la Procuraduría General de la Nación y Ambiental departamental, del Informe de 

Visita Integral PARN N° 503 del 27 de noviembre de 2023, con ocasión a la orden impartida por la sala 
de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, dentro de la Acción Popular con referencia 
No. 150012333000-2017-00 y confirmada en providencia del 28 de marzo de 2019, se remite copia 
del presente auto y el informe de visita integral, para su conocimiento y competencia.  

 
8. Correr traslado al Tribunal Administrativo de Boyacá, del Informe de Visita Integral PARN N°  503 del 

27 de noviembre de 2023, con ocasión a la orden impartida por la sala de Decisión No. 4 del Tribunal 
Administrativo de Boyacá, dentro de la Acción Popular con referencia No. 150012333000-2017-00 y 
confirmada en providencia del 28 de marzo de 2019, se remite copia del presente auto y el informe 
de visita integral, para su conocimiento y competencia.  

 
9. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
10. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección para 

verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 
 

11. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 

AUTO IE3-10451 

 
 

 
CRISANTO PEÑA AVILA, 
JOSE ANTONIO VIASUS 

VARGAS, MARIA 
VICTORIA 

MARTELO ROA 

7 26/12/2023 

 
 
 
 

AUTO PARN 
No. 1863 

 
 
 

. DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero IE3-10451, se realizan los siguientes requerimientos 
y recomendaciones a la sociedad titular:  
 

20. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
proceda a dar cumplimiento a las siguientes instrucciones técnicas: 
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 Elaborar e implementar programa de mantenimiento al sistema de desagüe o drenaje de aguas de 
escorrentía, con el fin de evitar en épocas de lluvia el arrastre de sedimentos hacia la zona urbana 
ubicada en la parte inferior del título minero, y que puedan provocar inundaciones en las viviendas y 
vías del sector. Se debe mantener registro del mantenimiento, limpieza y/o construcción de pozos 
sedimentadores, cunetas de berma, perimetrales y de vías, zanjas de coronación, y demás obras 
necesarias para el drenaje.  

 

 Realizar monitoreo del área del título minero y zona intervenida con la explotación, con el fin de 
informar sobre posibles deslizamientos que puedan afectar el área urbana ubicada en la parte inferior 
del título minero. Disponer de registros de monitoreo y/o inspecciones realizadas.  

 

 Instalar señalización con el fin de alertar de los riesgos o condiciones peligrosas, a la vez se debe 
prohibir el acceso de personas a zonas de la explotación suspendidas o abandonadas, restringiendo el 
acceso por medio de obras de protección y señales, de conformidad con el decreto 539 de 2022 
(Artículos 132 y 133).  

 

 Señalizar y demarcar pozos sedimentadores cunetas de berma, perimetrales y de vías, zanjas de 
coronación, y demás obras necesarias para el drenaje.  

 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, Lo cual además será verificado en la próxima visita. 
 

21. MANTENER Y REITERAR LA MEDIDA DE SUSPENSION TOTAL de toda labor de desarrollo, preparación y 
explotación dentro de la totalidad del título minero No. IE3-10451, toda vez que el área cuenta con medida cautelar de 
suspensión de las actividades de explotación minera de arena en el sector La Arenera, veredas Villita y Malpaso del 
Municipio de Sogamoso, decretada en Auto del 12 de junio de 2018, por la Sala de Decisión No. 4 del Tribunal 
Administrativo de Boyacá, dentro de la acción popular No. 150012333000-2017-00270-00, y confirmada en providencia 
del 28 de marzo de 2019, proferida por la Sección Primera del Consejo de Estado. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

138. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 495 del 

22 de noviembre de 2023. 

 

139. INFORMAR al titular minero que debe abstenerse de realizar algún tipo de actividad minera, toda vez que 

la sala de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, profirió orden judicial dentro de la Acción 

Popular con referencia No. 150012333000-2017-00 y confirmada en providencia del 28 de marzo de 2019, 



ESTADO 169 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

decretando la suspensión de las actividades de explotación minera de Arena en el sector La Arenera vereda 

Villitas y Malpaso del municipio de Sogamoso. 
 

140. Recordar al titular minero que es su responsabilidad el cumplimiento de higiene y seguridad en labores a 

cielo abierto según el Decreto 539 del 08/04/2022; al igual que la implementación de los sistemas de 

gestión, seguridad y salud en el trabajo de acuerdo al decreto 1072 de 2015 y resolución 0312 de 2019. 

 

141. Informar a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – CORPOBOYACA, que en el Informe de Visita 
Integral PARN No. 495 del 22 de noviembre de 2023, se ordenó abstenerse de realizar algún tipo de 
actividad minera, toda vez que la sala de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, profirió 
orden judicial dentro de la Acción Popular con referencia No. 150012333000-2017-00 y confirmada en 
providencia del 28 de marzo de 2019, por tal razón, se remite copia del presente auto y el informe de visita 
integral, para lo de su competencia. 

 
142. Correr traslado al Alcalde Municipal de Sogamoso – Oficina de Gestión del Riesgo Municipal, del Informe 

de Visita Integral PARN N° 495 del 22 de noviembre de 2023, con ocasión a la orden impartida por la sala 
de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, dentro de la Acción Popular con referencia No. 
150012333000-2017-00 y confirmada en providencia del 28 de marzo de 2019, se remite copia del 
presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia. 
 

143. Correr traslado a la Procuraduría General de la Nación y Ambiental departamental, del Informe de Visita 
Integral PARN N° 495 del 22 de noviembre de 2023, con ocasión a la orden impartida por la sala de Decisión 
No. 4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, dentro de la Acción Popular con referencia No. 
150012333000-2017-00 y confirmada en providencia del 28 de marzo de 2019, se remite copia del 
presente auto y el informe de visita integral, para su conocimiento y competencia.  
 

144. Correr traslado al Tribunal Administrativo de Boyacá, del Informe de Visita Integral PARN N° 495 del 22 de 
noviembre de 2023, con ocasión a la orden impartida por la sala de Decisión No. 4 del Tribunal 
Administrativo de Boyacá, dentro de la Acción Popular con referencia No. 150012333000-2017-00 y 
confirmada en providencia del 28 de marzo de 2019, se remite copia del presente auto y el informe de 
visita integral, para su conocimiento y competencia.  

 
145. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
146. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección para 

verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 
 

147. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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AUTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

JD2-10371 
 

 
 

GRANITOS Y MARMOLES 
S A 

35 26/12/2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO PARN 
No. 1864 

 

DISPONE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el complemento del Programa de Trabajo y Obras- PTOC, presentado para dar 
cumplimiento al Auto PARN No. 0545 de fecha 28 de marzo de 2023, correspondiente al Contrato de Concesión No. JD2-
10371 de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente Auto y de conformidad con el Concepto Técnico PARN 
No. 1204 del 06 de diciembre de 2023, el cual se acoge en este acto administrativo y hace parte integral del mismo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Informar a la sociedad titular que la actualización de la información sobre la Estimación de 
Recursos y Reservas está dada con base a la fecha de corte de datos de la estimación, esto es el 29 de noviembre de 
2023.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Informar a la sociedad titular que de acuerdo con el Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, “Por 
el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, 
relacionado con la clasificación minera", y con base en el volumen de la producción minera máxima anual y mineral a 
explotar el Título Minero No. JD2-10371, se clasifica en mediana minería. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Informar a la sociedad titular que, revisado el Visor Geográfico de la Plataforma Anna Minería, al 
momento de la evaluación técnica se observa que el Contrato de Concesión No. JD2-10371, presenta superposición con 
las siguientes capas informativas: CATASTRO PREDIAL, Predio rural, OBJECTID 6609723, RESTITUCIÓN DE TIERRAS, 
Zona Macrofocalizada. OBJECTID: 2092 y RESTITUCIÓN DE TIERRAS, Zonas Microfocalizadas. OBJECTID: 1561. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar a la sociedad titular que no puede realizar actividades de Explotación dentro del área del 
título, sin contar con la Licencia Ambiental del proyecto minero expedida por la autoridad competente, so pena de 
encontrarse incurso en la conducta punible señalada en el artículo 338 del Código Penal. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Informar a la sociedad titular que es de su total responsabilidad verificar las condiciones de seguridad 
e higiene minera en las minas, determinando los riesgos presentes a fin de mitigarlos y controlarlos de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 1886 de 2015, Decreto 944 de 2022 y demás normatividad legal vigente. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Ordenar a la sociedad titular que debe dar cumplimiento al Decreto 539 del 08 de abril de 2022, 
“Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.” 
 
ARTICULO OCTAVO: Informar a la sociedad titular que debe presentar los siguientes productos al Banco de Información 
Minera BIM, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Resolución 100 del 17 de marzo de 2020 y la Resolución VSC 
No. 000002 del 03 de mayo de 2023 de la Agencia Nacional de Minería. 
 
ARTICULO NOVENO: Informar a la sociedad tiular que a partir del Primero (1º) de noviembre del 2019 toda la información 
presentada a la ANM deberá ajustarse a los parametros del Sistema Integrado de Gestion Minera, de acuerdo a lo previsto 
en la Resolución No. 504 del 18 de septiembre del 2018. 
 
ARTICULO DECIMO: Informar a la sociedad titular que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARN 
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No. 1204 del 06 de dcieimbre de 2023. 
 
ARTÍCULO UNDECIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Dado en Nobsa, 26/12/2023 

 

AUTO 
MAL-

15563X 
CRISANTO PEÑA ÁVILA 6 26/12/2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO PARN 
No. 1865 

 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero MAL-15563X, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular:  
 

22. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que proceda a dar cumplimiento a las siguientes instrucciones técnicas: 

 

 Elaborar e implementar programa de mantenimiento al sistema de desagüe o drenaje de aguas de 
escorrentía, con el fin de evitar en épocas de lluvia el arrastre de sedimentos hacia la zona urbana 
ubicada en la parte inferior del título minero, y que puedan provocar inundaciones en las viviendas y 
vías del sector. Se debe mantener registro del mantenimiento, limpieza y/o construcción de pozos 
sedimentadores, cunetas de berma, perimetrales y de vías, zanjas de coronación, y demás obras 
necesarias para el drenaje.  

 

 Realizar monitoreo del área del título minero y zona intervenida con la explotación, con el fin de 
informar sobre posibles deslizamientos que puedan afectar el área urbana ubicada en la parte inferior 
del título minero. Disponer de registros de monitoreo y/o inspecciones realizadas.  

 

 Instalar señalización con el fin de alertar de los riesgos o condiciones peligrosas, a la vez se debe 
prohibir el acceso de personas a zonas de la explotación suspendidas o abandonadas, restringiendo el 
acceso por medio de obras de protección y señales, de conformidad con el decreto 539 de 2022 
(Artículos 132 y 133).  

 

 Señalizar y demarcar pozos sedimentadores cunetas de berma, perimetrales y de vías, zanjas de 
coronación, y demás obras necesarias para el drenaje.  

 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías la 
aplicación de los correctivos, Lo cual además será verificado en la próxima visita. 
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23. MANTENER Y REITERAR LA MEDIDA DE SUSPENSION TOTAL de toda labor de desarrollo, preparación y 
explotación dentro de la totalidad del título minero No. MAL-15563X, toda vez que el área cuenta con medida 
cautelar de suspensión de las actividades de explotación minera de arena en el sector La Arenera, veredas Villita 
y Malpaso del Municipio de Sogamoso, decretada en Auto del 12 de junio de 2018, por la Sala de Decisión No. 4 
del Tribunal Administrativo de Boyacá, dentro de la acción popular No. 150012333000-2017-00270-00, y 
confirmada en providencia del 28 de marzo de 2019, proferida por la Sección Primera del Consejo de Estado. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
148. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 

475 del 05 de septiembre de 2023. 

 

149. INFORMAR al titular minero que debe abstenerse de realizar algún tipo de actividad minera, toda vez 

que la sala de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, profirió orden judicial dentro de 

la Acción Popular con referencia No. 150012333000-2017-00 y confirmada en providencia del 28 de 

marzo de 2019, decretando la suspensión de las actividades de explotación minera de Arena en el 

sector La Arenera vereda Villitas y Malpaso del municipio de Sogamoso. 
 

150. Recordar al titular minero que es su responsabilidad el cumplimiento de higiene y seguridad en labores 

a cielo abierto según el Decreto 539 del 08/04/2022; al igual que la implementación de los sistemas 

de gestión, seguridad y salud en el trabajo de acuerdo al decreto 1072 de 2015 y resolución 0312 de 

2019. 

 
151. Informar que mediante Auto PARN No. 0486 del 09 de marzo de 2020, notificado mediante estado 

jurídico No. 018 del 10 de marzo de 2020, le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa, 

que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto 

administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 

 

152. Informar a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – CORPOBOYACA, que en el Informe de Visita 
Integral PARN No. 475 del 20 de noviembre de 2023 se ordenó abstenerse de realizar algún tipo de 
actividad minera, toda vez que la sala de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, profirió 
orden judicial dentro de la Acción Popular con referencia No. 150012333000-2017-00 y confirmada 
en providencia del 28 de marzo de 2019, por tal razón, se remite copia del presente auto y el informe 
de visita integral, para lo de su competencia. 

 
153. Correr traslado al Alcalde Municipal de Sogamoso – Oficina de Gestión del Riesgo Municipal, del 

Informe de Visita Integral PARN N° 475 del 20 de noviembre de 2023, con ocasión a la orden impartida 
por la sala de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, dentro de la Acción Popular con 
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referencia No. 150012333000-2017-00 y confirmada en providencia del 28 de marzo de 2019, se 
remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia. 

 
154. Correr traslado a la Procuraduría Ambiental departamental, del Informe de Visita Integral PARN N° 

475 del 20 de noviembre de 2023, con ocasión a la orden impartida por la sala de Decisión No. 4 del 
Tribunal Administrativo de Boyacá, dentro de la Acción Popular con referencia No. 150012333000-
2017-00 y confirmada en providencia del 28 de marzo de 2019, se remite copia del presente auto y el 
informe de visita integral, para su conocimiento y competencia.  

 
155. Correr traslado al Tribunal Administrativo de Boyacá, del Informe de Visita Integral PARN N° 475 del 

20 de noviembre de 2023, con ocasión a la orden impartida por la sala de Decisión No. 4 del Tribunal 
Administrativo de Boyacá, dentro de la Acción Popular con referencia No. 150012333000-2017-00 y 
confirmada en providencia del 28 de marzo de 2019, se remite copia del presente auto y el informe 
de visita integral, para su conocimiento y competencia.  

 
156. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
157. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección para 

verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 
 
158. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 

 

AUTO 
OG2-16251 

 

ARQUIME 
DES PEREZ PIRAGAUTA 

 
3 26/12/2023 

 
 
 
 
 

AUTO PARN 
No. 1866 

 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero OG2-16251, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titulare minero:  

 
APROBACIONES  

 
1. APROBAR el pago de la obligación contractual de canon superficiario por el primer año de 
Construcción y montaje, comprendido entre el periodo del 24/SEP/2022 al 23/SEP/2023, por valor 

de TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 318.678), más los 
intereses causados por la mora en el pago. REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR bajo causal de caducidad, 

de conformidad con el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que presente la 
renovación de la póliza de cumplimiento minero ambiental la cual se encuentra vencida desde 18 de 
noviembre de 2023, a través del aplicativo ANNA Minería. De conformidad con el artículo 288 de la 
Ley 685 de 2001, se concede el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del 

presente auto, para que subsane la falta que se le imputa.  
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en 
línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 

obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. 
Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos 

solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel 
nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de AUTO DE 

FISCALIZACIÓN INTEGRAL CÓDIGO: MIS4-P-001-F-009 VERSIÓN:  
2 Página 4 de 5 dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones 
Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. Informar que los pagos efectuados para cancelar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y 
luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
2. Informar que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, el Ministerio de Minas y 
Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en producción en AnnA 
Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a 
través del vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual 
del año 2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de los FBM 
de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, se 
harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería.  
 
3. INFORMAR al titular minero que no se emitirá pronunciamiento alguno en relación al cumplimiento 
de las obligaciones respecto a la presentación de la Licencia Ambiental, y del Plan de Trabajos y Obras. 
hasta tanto sea resuelta la solicitud de renuncia presentada mediante bajo radicado Nro. Nro. 
20231002292102 con fecha 20/FEB/2023 y radicado: 79306-0 del 02/AGO/2023. 
 
 4. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico PARN No. 1048 de 24 de 
octubre de 2023.  
 
5. Informar que en acto administrativo por separado la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera de la ANM, resolverá de fondo la solicitud de RENUNCIA presentada mediante 
radicado Nro. 20231002292102 con fecha 20/FEB/2023 y Número de evento: 475240, Número de 
radicado: 79306-0 del 02/AGO/2023. 
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 6. Informar que no puede realizar actividades de Explotación dentro del área del título, ya que no 
cuentan con Viabilidad Ambiental otorgada por la Autoridad competente, ni con PTO, so pena de 
incurrir en conducta punible, conforme lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000 y demás 
normas concordantes.  
 
7. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
8. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes. 
 
 9. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO DFR-111 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INVERSIONES MINERAS 
DE MUZO LTDA. 

“INVERMUZO LTDA” 

5 26/12/2023 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

AUTO PARN 
No. 1867 

 

DISPOSICIONES 
 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero DFR-111, se realizan los siguientes requerimientos y 
recomendaciones a la sociedad titular:  
 
REQUERIMIENTOS: 
 

5. REQUERIR al titular del contrato de concesión No. DFR-111, bajo causal de caducidad de conformidad 
con lo establecido en el literal C) artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que presente justificación 
técnica y/o ambiental, del porqué no está adelantando labores de explotación, toda vez que el título 
minero DFR-111, cuenta con PTO aprobado por la Autoridad Minera, y Licencia Ambiental 
debidamente otorgada por la Autoridad Ambiental, para lo cual se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente auto, para que allegue un informe de 
cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías la aplicación de los correctivos, Lo 
cual además será verificado en la próxima visita. 

 
6. REQUERIR al titular del contrato de concesión No. DFR-111, bajo apremio de multa de conformidad 

con el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presente  Plan de sostenimiento y plan de 
ventilación dando cumplimiento los Decretos 1886-2015 y 944-2022, para lo cual se otorga el término 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que allegue un informe 
de cumplimiento que evidencie, a través de documentos o fotografías la aplicación de los correctivos, 
Lo cual además será verificado en la próxima visita. 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
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159. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral N.  530 del 

28 de noviembre de 2023. 

 

160. Informar que al momento de iniciar labores el titular minero debe contar con Sistema de Gestión de 

seguridad y Salud en el trabajo " SG- SST" (Socialización, inspección, seguridad social exámenes médicos 

al personal etc.) 

 

161. Ordenar a los titulares mineros que una vez reanuden labores continúen dando cumplimiento al Decreto 

1886 del 21 de septiembre de 2015 “Por el cual se establece el Reglamento de Seguridad en las Labores 

Mineras Subterráneas”, modificado por el Decreto No. 944 de 01 de Julio de 2022.  

 

162. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
163. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 

obligaciones pendientes. 

 
164. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA. 
 
 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Nobsa, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 
 

Se desfija hoy 27 de Diciembre de 2023, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido en la página web de la entidad www.anm.gov.co/notificaciones , por el término legal de un (1) día. Se deja 
constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 
 
 

  
 

CESAR AUGUSTO CABRERA ANGARITA 
 COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN 

REGIONAL   NOBSA 
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